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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCU DEI SR, COIDE DE TORENO, 

SESION DEL DIA 18 DE SETIEMBRE DE 1820. 

Lcida y aprobada el Acta del dia anterior, se man- 
daron agregar á ella los votos siguientes: primero, el de 
los Sres. Arispe, Freire, Canabal, Magariños, Moya, Fa- 
goaga, Cortazar, Sandino, Montoya, Benitez, Michelena 
y Cauto, contrario á lo determinado por las Córtes en la 
sesion anterior con respecto á no haber admitido la adi- 
cion del Sr. Romero Alpuente al art. 3.” de la ley de am- 
nistía para Ultramar: segundo, el del Sr. Carabaño, con- 
trario á la resolucion de las mismas Cortes por la cual 
en la sesion anterior concedieron amnistía á los disiden- 
tes de América; y tercero, el del Sr. MOSCOSO, contrario 
á la resolucion por la cual las Córtcs en la expresada se- 
sion anterior desaprobaron el art. 3.’ del dictámcn de la 
comision encargada de informar acerca del manifiesto de 
la Junta provisional de Madrid. 

Nombró cl Sr. Presidente para la comision de Dipu- 
tacioncs provinciales al Sr. Cantero, en lugar del seiior 
Cuartcro; y para la Eclesiástica, en lugar del Sr. Cante- 
ro, al Sr. Martel. 

El Secretario del Despacho de Hacienda remitió 200 
ejemplares de la circular expedida en 14 del corriente 
por aquella Secretaría sobre la admision de las justifi- 
caciones de pérdida de efectos en la liquidacion de los 
suministros hechos á las tropas nacionales. Las Córtes 
quedaron enteradas, y se mandaron repartir los ejem- 
plares. 

A las comisiones primera de Legislacion y Libertad 
de imprenta reunidas se mandó pasar un oficio del Sc- 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia, el cual, con 
motivo de haber sido nombrado para indivíduo de la Juu- 
ta Suprema de Censura el Conde de Taboada, consultaba 
á las Córtes si en razon de ser consejero de Estado ho- 
norario deberia éste, con arreglo á la ley 2.‘, título VII, 
libro 3.” de la Novísima Recopilacion , al decreto de 20 
de Agosto de 1815, y al art. 4.O, capítulo 1 del regla- 
mento de las Córtes para el gobierno del Consejo de Es- 
tado, presidir á dicha Junta, contra lo dispuesto cn el ar- 
tículo 2.O, capítulo 1 del reglamento de las Juntas dc 
Vensura, que previene acerca de la Suprema que haya un 
presidente elegido de entre los mismos indivíduos ú. plu- 
ralidad de votos secretos, que se renovara cada cuatro 
meses. 

Pasó á la de Comercio una instancia de D. José Du- 
pont, del comercio de la ciudad de Leon de Francia, cn 
que por recompensa de los servicios que cxponia, solicita- 
ba licencia para cargar y remitir desde cualquiera puerto 
francés un navío de la propia uacion, con mercancías de 
libre comercio é introduccion tambien libre, con destino 
á Lima, para que en su vuelta á Europa pudiese cargar 
géneros de aquel ptís, 6 dinero. Remitia la instancia cl 
Secretario del Despacho de Hacienda. 

Sc di6 cuenta dc un oficio del Secretario del Dcspa- 
cho de Marina, el cual hacia presente que el comandan- 
tc general de marina de Gijon habia consultado al Go- 
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bierno si los marineros matriculados de la Península go- 
zaban y continuaban gozando del privilegio exclusivo 
dc la pesca, en conformidad B la ordenanza dc este ra- 
mo y Reales brdenes sobre cl particular. El director ge- 
neral de la armada, de conformidad con su asesor, aun- 
que crcia que debian los matriculados continuar en el 
goce de sus privilegios, sin embargo opinó yuc habi& 
dose propuesto el punto como duda de una ley, su reso- 
lucion corrcspondia solo 6 las Córtes, en cumplimiento 
del art. 131 de la Constitucion, y á este cfccto remitia 
el Ministerio el cxpcdicnte. Pero habiéndose derogado In 
ordenanza dc matrícula (Ve’ase la sesio?L extrao?*di?¿aria de 
la Izoche del 14 riel actfcal), se mandó archivar dicho ex- 
pcdientc . 

A la comisiou de Poderes se mandú pasar uu oficio 
del Secretario del Despacho de la Gobcrnacion de la Pe- 
nínsula, acornpafiando copia del acta dc la junta electo- 
ral dc: las islas Canarias para el nombramiento dc Dipu- 
tados 5 las presentes Córtes; uua cxposicion del jefe po- 
lítico, cn la cual trataba de justificar sus procedimicn- 
tos como prcsidcntc do dicha junta; un oficio del mismo, 
relativo á las operaciones de la junta preparatoria, y co- 
pia del acta do clcccion dc 10s indivíduos dc la Diputa- 
cion provincial dc dichas islas. 

A 1:~ misma comision dc Porlcrcs pasaron los que cn 
co~isccucncia dcl llamainicnto hecho por las Córtes pro- 
scntú 1). Juan dc la Madrid, Diputado suplente por la 
provincia dc Búrgos. 

.i ln~~l~wat~:~ ctc la .Junta Suprcmn. tic Censura, uo~u- 
brdron las (‘círtcx para la proviucinl tic CAtliz: 

y con cxclusion de otros objetos no tan útiles, propor- 
cionaria recursos prontos para evitar la vagancia y ase- 
gurar cl alimento de varias familias; concluyendo con 

pedir que el Congreso la autorizase, así para exigir de 
los patronos las noticias y cuentas necesarias, como para 
disponer de los productos á favor de aquel privilegia- 
do fin. 

El brigadier D. Juan de Espronceda, teniente de rey 
de la Coruña, se quejaba de infraccion de las leyes con- 
tra los magistrados que fal!aron eo un p!eito que siguiú 
con Doiía María de los Dolores Ibañez sobre pago de 
25.000 y mBs reales, al que fué condenado en el tribu- 
nal militar de la Coruña, confirmándose la sentencia por 
el cxtingklo Consejo de Guerra, donde ocurrió quejbn- 
dosc dc iujusticia notoria con el objeto de suministrar 
nueva prueba de testigos, cuyo paradero ignoraba al 
tiempo que seguia el primer juicio, apoyando su prc- 
teuaion en las leyes que tratan del particular; y pedia 
tL las Ctjrtes s: sirviesen mandar pasar los autos al Tri- 
bunal Supremo de Justicia para que juzgasc á, dichos 
magistrados; añadiendo que en el mismo dia 7 do Mar- 
zo, en que ofreció el Rey jurar la Csnstitucion, se apru- 
suraron á fal!ar sobre cl citado recurso. Habicudo hecho 
notar el Sr. Sa&o que se trataba de un pleito fenccitlo 
que ni las CGrtes ni el Rey podian mandar abrir, cou- 
forme al art. 243 de la Constit.ucion, SC dcclarú no h:l- 
bcr lugar fí votar sobre la esposicion do D. Juan dc Es- 
prouccda. 

h la comision de Organizacion de fuerza armada sta 
mandaron pasar ocho proyectos de decreto cluo rcmititi 
el Secretario del Despacho de la Guerra, con la Memoria 
rn (lue se rcasumian las bxacs on que se fundaban. Los 
pr»yccto:: eran: primero, sobre la proporcion cntrc Iris 
clif(:rentc:: armas: segundo, organizacion tic Ia infautcrkl 
de líuea, y de Ia ligera; twccro, idem dc In cnballcrí:t dF 
Iinca y de la ligera; cuarto, itlcrn tl(sl cuerpo de nrtillc- 
ría; quinto, idem del tic iugcnicroa y zapadores; scsto, 
forma y dimcnsion de las banderas y cstuudartcs; slti- 
mo, vestuario, armamento y distintivo cn loa uuiformcs 
para cl conocimiento de los grados; y octavo, Grdcn dc 
los t1scc11s0s. 

I,lmwl 1:t atcnrion del Congreso cl Sr. Itnmos Lris- 
lk’ l~r~~~~utnntlo la sipuic9tc indicnciw como adicional aI 
¿Irtícnlo 3.” tl~:l proyecto tic amnistía p:lra IJltrnmar , 
:~prc)l):ttlo cn la scsiou anterior: 

ctì’ contiuuAntlolcs cl Gobicruo hasta que SC les pro- 
porcionc cmhnrquc las asignncioucs alinwnticins que 
rc~Iwctiramcntt: les haya wfialndo en sus prisiones 6 
conflnntnicntos. 1) 

I”und6ln cl Sr. Ra7ilos Arislw cn la ncccsidnd CfC so- 
corrrr ík los dcsgracintlos cspnñolcs de IXtrnmar qu(‘~ 
ha116ndose sin recurso alguuo, 110 poriiau rcgrcsar CL su 
pnía ui mnutawrsc 6x1 la Pcnínsu!a, y pnrn los cualtls 
lo:: f(llicw acnntecimicutos dc Marzo habinn sido fuucs - 
loS: l~uw micntrns se mnntcnian presos sc> Ics socorri;l 
Poti nlgyx~ cnnt.idati que les proporciotwbn su subsi+ 
truria. y con la libertad SC \-irron privados de ella. ctl’n 
no hRn qurdndo (a?iadiG) e-11 la Pen!naula sino unos 30 cí 
40 que estAn pereciendo. Paltdndoles medios para r?- 
grcaar á su psis natal, se pucdc decir que solo se lrs 1x1 
ampliado la carcelería. y crtrc.eIería tanto m.:is triste. 
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cuanto les faltan las escasas asignaciones que les sumi- 
nistraba el Gobierno cuando se hallaban presos 6 confi- 
nados. Por lo tanto, suplico al Congreso que adopte mi 
ndicion. 1) 

Admitida !1 discusion, SC maud6 pasar k la. comisiou. 

La comision de Agricultura prescntú reformado cl 
artículo 2.’ de su proyecto sobre cl ganado lanar, que 
SC le dcvolvi6 cn la sesion del 14 del actual (Véuse dicha 
sesion y Zas de los &ins 1.’ y 9 del presente mes) , y los tér- 
minos en que lo presentd son los siguientes: 

ctN0 SC les impedirá pacer cu los pastos comunes de 
los pueblos del tránsito en que SC les ha permitido has- 
ta ahora, mientras conserven esta calidad, y salvo cl de- 
recho de propiedad sancionado por cl decreto dc 8 de 
Junio de 1813.1) 

Opúsose h este artículo el Sr. GoZ$n , dicícndo que 
atacaba la propiedad, pues los baldíos lo eran de los 
pueblos, y que la comunidad dc pastos dcpondia de con . 
tratas, sin las cuales uo SC podia aprovechar; y pues 
que la comision indicaba la medida como interina, juz- 
gaba oportuuo que propusiese desde luego la que hu- 
hicsc de sustituirse, y que desde ahora la presentase, 
para decidir de una vez este negocio. ConkstG el seiíor 
Gasco que las observaciones del Sr. Golfin estaban fun- 
dadas cn una cquiwcacion, pues era dudosa la cuestion 
de la pertenencia de los baldíos, puesto que las mismas 
CGrtes extraordinarias habian dispuesto de ellos en su 
decreto de 4 de Enero de 18 13: que la comision no ha- 
cia más que conceder A los ganaderos lo que habian dis- 
frutado hasta ahora, porque dc no hacerlo así, se perdia 
cntcramente eI ganado fino lanar, priv&ndolc repenti- 
namente del pasto: que no era derecho alguno cxclwi- 
~0 el que se concedia á los ganaderos, pues se lo daba 
cl derecho de pastar sus ganados con los demSs de los 
pueblos, tanta más cuanto solo se reducia á dos 6 tres 
horas, á uno 6 dos dias, tiempo que solian quedar en 
cada pueblo do tránsito; por último, que consideraba iu- 
tlispcnsablc que se les permitiese lo que proponia la co- 
mision hasta que se redujesen los baldíos á dominio par- 
ticular, ó que SC les dejase libres para extraer su gana- 
do, pues ;i lo menos dc esta manera pudieran librarlos 
de su total exterminio. El Sr. Lopez (n. Marcial) dijo 
que scntia sobremanera no haber podido asistir por in- 
disposicion á la wsion en que se discuti6 el tlictámendc 
la comision de Agricultura sobre un asunto de tan gran- 
do importancia, sumamente unido con la prosperidad dc 
Espaiía: que entonces Jlubicra oido loa fundamentos que 
las Córtcs tuvieron para desaprobar cl art. 2.‘, los cua- 
les, scgun habia podido ver por los papcks l~í~blicoñ, se 
habian tomado dc la idea tic propictlad y del rcñipcto 
que sc mcrccc este tlcrccho, uno de los irnprescriptiblcs 
del hombre; y que conforme co11 estos principios, jxmk 

trata solo de aquellos, poco há llamados realengos y hnl- 
díos, que no son de los pueblos, sino de la Kacion. 

De la Nacion he dicho, y no de nadie , porque 6sfa 
y no otro ha podido disponer; porque i& Osta y no 5 otro 
se ha pagado hasta ahora por su nprovecllnllliollto. De 
lo primero tenemos un ejemplo eu lo que las C6rtcs nca- 
ban de acordar en estos dias, y lo que determinaron ya 
las extraordinarias. Unas y okas han hecho las distri- 
buciones da los terrenos dc esta clase, y G buen seguro 
que si de los pueblos fucscn, no se Jmbicrau ntrcvido las 
CGrtes 5 privarles de lo que cra de ellos, comcticndo un 
atentado semejan¡% contra la propiedad, igualmente res- 
petable en un cuerpo que en un particular. Pero no, Sc - 
iior; dispusieron porque pudieron, pues que eran y son 
de la Nacion, y en tal caso no Jlan JlccJlo sino usar do 
su derecho, como usarian al tiempo de nprobarsc cl dic- 
tamen de la comision, si es que así lo Jlicicran. En apo- 
yo do esto pueden verse atlcmCts las condiciones tic mi- 
llones, scgunlas cuales los pueblos hacian ciertas JWCR- 
taciones por estos nprovcchamicntos comunes, las cualos 
han cesado hoy; en cuyo hecho ha quctlado adcmfis cx- 
pedito cl goce comun, y la Nacion facultada para hnccr 
rehuello que más convenga il los ciudadanos cspni~oles. 
Y no SC crea que esta es una pura gracia; no lo cà: los 
ganaderos han ya pagado de tiempo inmemorial tal hc- 
ncficio. El servicio y montazgo quo han satisfecho, ha 
sido por los pasos del tránsito (Pease la ley l.“, ti&- 

lo XXVII, libro 9.” de la Recopilacion); y cstc importo no 
ha sido para los pueblos, ha sido para la PYacion, la cual, 
antes con los títulos que IIC dicho , y tlcspucs desde cl 
tiempo de Fernando VI, lo ha percibido con cl título do 
Derechos de extraccion de lanas, que! han llegado hasta 
:l exceso de 80 rs. y 1G mrs. por cada arroba. No ha- 
:e, pues, la Nacion, en el caso dc concederles los pastos 
acostumbrados, sino cumplirles un contrato que pesa 
gobre ella misma, y Jlcnar una obligadon de *justicia. 
En esto y en la pública utilidad SC funda la conccsion 
le cordeles, cañadas y abrevaderos, cowcrvados por 
as Cúrtcs generales y extraordinarias, y cu esto dcbc! 
‘undarsc la continuacion dc nuestro hcní:fico influjo so- 
wc una clase útil, que no CH, corno ha querido decirso 
nuchas veces, distinta do la agricultura, sino parti dc 
?sta misma. 

¿Y quí! razones tan poderosas no tenemos, adcm&e 
lc las que ya hc insinuado, para acceder al dicthmen do 
a comision cn el art. 2.“? Las Sierras Nevadas, la do 
Ubarracin, parte de las dc Teruel, terrcuos cstiriles, 
luramcnte tratados por la naituralcza , sin cl rccurw In 
nayor parte aun del rnisc~rablc sw&!nh prirrwro cluf: Ir, 
krra tk! ESlJÍL”a CoIlCdk! CL to(kM ~~:Il~‘r~l~lllClJt<!, SO11 IllUy 

lignas tic la coi~sitlcrackm (Ic las C6rt4:s. S(:schl~t:l mil 
üinilias iml)loran su uwJ)aro , y no ~Juf:clc ciwt:lrrlc:llt,c: 

ninlrsc con iIltlifwcIlc:ii~ sii r;itunCioIl. No c~uiwcil q11(: 

50 perjudique :í otros para bc:nc:lkiar íl las mismas; J)(:rct 
exigen con ju.iticia que: no xc les clüilt: h cllas por Ij,vo- 

podria, ni aun rcmotameiite, mnsentir cosa que pudiese ; rorxr á Otros. so <1uicr(!ii (luc fi<; ofimh 13 ]wJ]Jil!dtu] : X0 
okntl~~r á In J)ropicclad. ((Lejos dc mí esta idea (prosigui6); / ICS ha nlaildad~~ r~!~~>&r y rKS~J(!tar&Il 103 N!lJlbradoH, 

lejos la de privilegios exclusivos; pero no por eso pwdo / viiiedos, dchcsas acotLLdas, ]Jr(J]Jios, prados y huc:rtna, y 
dispensarme de hacer ver que cl aprovechamiento dc I cn fin, 10 que sea dc dominio de otro; pero A los medios 
pastos comunes, en cuya posesion han estado los gana- de hacer los triínsitos para trasladarso 6 10s pastos tic 
dos trashumantes tal como propone la ramision, no : invierno, al miserable y momcntánco aprovechamicn~ 
participa dc uno ni de otro corrictcr. 13 Sr. GilScO ha ; de 10 que los dcmbs han dejado, á. esto tienen un dere- 
h:lùiado sobre este pariicu?ar, y sus razones no tiCilcI1 / Ctio, fundado no SdO cl1 10 dicho, sino <!n cl rcS])&a]J](! 
replica. l)orcluc eu vcrtlud a@ no SC: trata (lc pastos de ! dc posesion, coli lo cual un(: cl disfruto (:II su dic:t~uwn 
dominio particular, ni clc aqut*llo.; cn que 10s IJUCbkJS lo la coniision tic Agricultura. Jk privikbgios no t~:~l)J~wm~; 

tcYlgnll> Iii tic los Coniun~~s cn cluc los ganak tras- j cs o no lo es : 6i los gan,uìcroa tra&urnark4!s no PC las 8 t 
I~umantcs p¡Jr (](‘Wc]lcJ propio no tlayan apastarlo: .sc I da otra cO&% qUC (1 10s dc lc~s pucfblos del tr:irisitr), w)n 



1084 18 DE SEFi%!%IBRX DE 1820. 

ia diferencia que & éstos no se les concede sino por una 

vez, al paso que los otros lo tienen siempre. 
Yo no ignoro que ha habido abusos en este goce: 

lo sé; pero no por esta causa debemos destruir lo que 
sea bueno, y un establecimiento al cual debemos at.en- 
der. Si hay abusos, corrijamoslos, y conservemos 5 Es- 
paiia el ramo de lanas, tan envidiado delas naciones ex- 
tranjeras, el cual, además de sostener á infinitos habi- 
tantes de la sierra y países mas estériles, nos ha dado 
infinitas riquezas, como todos saben. En fln, ahado que 
estamos en la obligacion de extender cuanto podamos 
nuestra proteccion á los ganaderos trashumantes, con- 
ciliando sus goces con los sagrados derechos del hombre; 
en la inteligencia que si los abandonamos perecerán in- 
faliblemente, y para evitarlo me reservo hacer la proposi- 
cionde que se dé una ley general para sostener este ramo 
y protegerle, si es que conviene cual he dicho & la pros- 
peridad pública, que debe ser siempre nuestro norte. n 

Ocurriéronselc al Sr. Ramos Arispe algunas dudas, 
de las cuales pidió explicaciones, como par ejemplo: 
tpor qué la comision usaba de la expresion pastos corm- 
ates, pudiendo confundirse con los comunes de los pue- 
blos? iY por qué concluia con la cláusula « salvo el de- 
recho de propiedad,» cuando solo se trataba de baldíos 
realengos 6 terrenos nacionales? 

Declarado el punto no discutido, tomó la palabra el 
Sr. Sierra Pambley, no, como dijo, para examinar el ar- 
ticulo, porque ya habian probado los señores indivíduos 
de la comision que los baldíos eran de la Nacion, y muy 
distintos de los propios ; lo que era tanto mas cierto, 
cuanto que cuando los pueblos no los teman, solian pe- 
dirlos, y se los concedian, siempre que no fuesen de 
propiedad particular; sino para examinar el punto eco- 
nómicamente, Como lo habia hecho la comision, consul- 
tando el bien y la prosperidad nacional. Sostuvo en 
seguida que si no se aprobaba el artículo , pereceria en 
menos dc dos años todo el ganado lanar trashumante, y 
que la finura de la lana dependia de la igualdad de 
temple de que gozaba el ganado, pasando á los climas 
templados en invierno, y á los frescos en el verano. ctE 
temperamento igual (continuó) es el que conserva sanas 
las merinas, y es la verdadera causa de la Anura de las 
lanas. Los paises de montaña nada producen en invier- 
no por motivo de las nieves, y en ellos no pudieran 
mantenerse 20.000 cabezas de ganado, ni tampoco en 
pesebre, por la misma razon que aquellos países nada C 
muy poco producen : otra razon por la cual no puede 
decirse que los infelices habitantes de aquellas sierraE 
pudieran entregarse á la agricultura en el caso de venir 
a menos la ganadería. Sin la trashumacion, las yerbas 
que en el verano producen las sierras quedarian perdi- 
das en cl invierno; y las que en esta estacion produce 
la Extremadura, agostadas y perdidas quedarian en e‘ 
verano. Todas estas consideraciones deben convencer aY 
Congreso de la necesidad de aprobar el articulo como lc 
propone la comision.)) Apoyó al Sr. Sierra Pambley el 
Sr. Sanckez Salvadw, aiíadiendo que los terrenos que st 
trataba de dejar expeditos para el ganado Ano trashu- 
mante eran los de realengos, ahora nacionales. 
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El Sr. ROMERO ALPUENTE: Cuando las Córtec 
acordaron su dccretc sobre el acotamiento general dc 
las tierras, iquisieron que ya no hubiese lanas Anas en 
Espaiía? iQuisieron que en un momento desapareciesen 
del suelo espaiíol. muertos de hambre 6 trasladados á 
otras naciones, los millones de las preciosas ovejas me- 
rinas que las producen? ¿Quisieron que cstc decrete fuese 
el decreto de exkwninio y de wwrte demk de 46.0~~ 

amilias que habitan nuestras cuatro sierras, tan famosas 
Rempre en la paz por sus lanas y carnes, como en las 
guerras por la robustez, agilidad, sufrimiento y valor 
nvenciblede sus naturales? iQuisieron, sobre todo, dcs- 
:argar contra una propiedad tan grande, natural y po- 
íticamente entendida, y contra tantos y tan nprecixblcs 
tspaiiolcs, un golpe do injusticia que su acendrada scn- 
;ibilidad reprobaria como abominnble contra la propie- 
lad más pequeiía y contra el menor de los espnñolcs? 
‘ues si nada de esto quisieron, quisieron que SC conscr- 
rasen los ganados trashumantes; y si esto quisieron, 
luisieron que en su bajada k los extremos, y en su su- 
)ida U. las sierras, se les guardasen, no solo las caña- 
las, veredas, abrevaderos y majadas libres, sino tam- 
Gen los pastos en los términos acostumbrados hasta 
rquí, y por consiguiente han de querer aprobar el ar- 
ículo como lo propone la comision. 

La lana fina merina no puede merecer el aprecio dc 
as naciones que ha tenido hasta aquí, sin la trashuma- 
:ion, esto es, sin pastar en los veranos las sierras y en 
os inviernos los extremos; porque para su crecimiento, 
iu delgadez y su consist.cncia necesita siempre de cli- 
nas templados. En ellos, ni el sumo calor la corta con el 
rudor y el polvo, ni el rigoroso frio la enrecia ni añuda, 
li con la inmundicia de los corrales continuos la debili- 
a, enferma ni pudre. Por esto la lana de una oveja que 
10 baja un solo invierno al extremo, vale una quinta 
larte menos que si hubiera bajado. 

El ganado ovejuno que la cris es el más delicado 
le este género en su pasto, y el más sensible á los ex- 
iremos del clima. Como la lana es cerradísima, el calor 
e agobia y el frio con nieve ó lluvia le mata. Como el 
número de yerbas que Ic agrada y come es menor que 
31 que gusta á las otras ovejas, y estos diablejos no ca- 
lecean como las bastas ó churras, y por consiguiente no 
mmen las matas altas y menos las hojas de los cosco- 
ares, sabinares y pinos, resultaria que un año, un in- 
Tierno de algunas nieves que se quedasen las manadas 
m las sierras, mataria no una tercera parte, como ha 
licho el Sr. Sierra Pambley, sino la cabaña entera; 
?ues si se salvan algunas ovejas Anas que no bajan al 
:xtremo, consiste en que son pocas, como 50 6 60 
en alguna casa, la cual las va sacando como pue- 
de, poco á poco, convirtiéndose en pastores todos los 
de la familia, y despues de consumir la paja de len- 
tejas y de avena, partiendo:con ellas hasta el pan, como 
lo he visto no pocas veces en la sierra de Albarracin, á 
que pertenezco. 

Acaso no habrá en las cuatro sierras ni una familia, 
si se exceptúan los médicos, los cirujanos, boticarios, 
albéitares, cardadores y sastres, que no deba, si no 
toda, gran parte de su subsistencia á este ganado, por- 
que la agricultura apenas produce el pan que necesita; 
las artes, si hay algunas, son las respectivas á las la- 
nas, y el comercio sin ellas y sin las carnes es ningu- 
no. Quítense, pues, de las sierras estos ganados, y pc- 
recieron sin remedio 40.000 familias. 

Y para la trashumacion iserá necesario el aprove- 
chamiento de los pastes comunes como se ha observado 
hasta aqul, 6 bastarán las cahadas, cordeles, veredas, 
abrevsderos y majadas? Las veredas, cordeles y cañadas 
son los caminos del ganado por los sitios en que no son 
los pastos comunes; y g haber dehesas de particulares, 
6 carniceras, 6 boyales, 6 panes, 6 viñas, los abrevade- 
ros sen los sitios de la bebida, y las majadas los en que 
duermen los ganados. Los caminos de mayor anchura 
sot~ laa eafhldss que tienen 90 varas. La mitad do una 
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manada basta para arrasarlas todas si hubiera de bajar 
6 subir encerrada en chas. Y siendo esto aEí, iquó co- 
meria la otra mitad de la manada? Y iqué los miles de 
manadas que habian de seguir 5 la primera? Si cl polvo 
y las piedras fueran un pasto á propósito, no SC moriria 
ninguna; pero como no lo son, infaliblemente moririan 
todas. 

iQué importa, se dirà, que esto suceda, cuando este 
mal de 40.000 familias se compensa con cl bien de 
400.000 interesadas en el acotamiento de las tierras y 
cn la propiedad particular de los pastos, una vez que 
los ganados meriuos no tienen derecho positivo alguno 
al aprovechamiento 6 comunidad de ellos? 

Tres observaciones importantes harán ver que este 
raciocinio no es digno de la sabiduría y justificacion del 
Congreso. 

Primera: ya se ve que sin dejar hasta otra provi- 
dencia la comunidad do pastos, perecen este mismo aiio 
tantos ganados y tantas familias; y el daiio que á las 
400,000 puede seguirse, 6 el bien que con un destrozo 
tan cruel puede tocarles, es imperceptible, es casi nin- 
guno, es en cuanto á, las mas ninguno absolutamente, 
porque estos ganados bajan y suben siempre cabeza 
adelanto, sin revolverse ni desandar lo andado; siempre 
van de paso como viajantes ó transeuntes, y no pueden 
pastar ninguna de las cinco cosas vedadas. 

Segunda: estas grandes manadas, que de ninguna 
manera pueden subsistir sin el goce de tales pastos en 
sus subidas y bajadas, se reunieron y formaron por los 
españoles bajo la seguridad de este goce que les daban 
las leyes; y si en un particular, icu4nto m$s en una 
nncion seria el uo protegerle, un engaño de que no ha- 
bria ejemplo en la historia de los engaños? Entre las 
consideraciones que se alegan como las más irresistibles 
cn justicia para senalar á los religiosos de monasterios 
suprimidos una dotacion competente para sus alimen- 
tos, es una la de que emprendieron la carrera de su 
profesion bajo la confianza de que el Gobierno que la 
aprobaba los protegeria siempre, aun cuando por razones 
políticas cerrase sus casas. La comparacion, aunque en- 
tre objetos no igualmente dignos, parece muy oportu- 
na para comprender la fuerza de tales confianzas, y la 
obligacion de 10s Gobiernos en no desmentirlas. 

Tercera, y más que todas decisiva: este goce de pas- 
tos que han tenido semejantes ganados en sus bajadas 
y subidas, ha sido comprado á la Nacion por sus due- 
ños, y tanto por repartimientos, tanto por recargos en 
las lanas, tanto por donativos, les cuestan muchos, mu- 
chísimos millones. Son, pues, estos pastos, aunque limi- 
tados á las bajadas y subidas y al tránsito, suyos: el 
decreto de acotamiento no pudo quitárselos: no los hi- 
cicronpropios las 400.000 familias; y por consiguiente, 
en la aprohacion del artículo las Cortes van hacer un 
acto, no de clemencia, no de generosidad, sino de rigu- 
rosa justicia. » 

Declarado el punto suficientemente discutido, se pro- 
cedió á la votacion del artículo por partes, y quedó 
aprobado en todas ellas. 

Aprobáronse igualmente los artículos 3.‘, 4.‘, 5.’ y 
G.“, cl último del dictámen. ’ 

A continuacion hicieron los Sres. La-Riva y Lopez 
(D. Marcial) la indicacion siguiente: 

((Que lo determinado en el art. 2.’ sea extensivo á 
todo ganado trashumante y 6 la carretería. 1) 

Admitida á discusion, SC mandó pasar á. la COmiSiOn , 
y en seguida dijo 

~1 Sr. CAL-4TRAVA: Natural dc una provincia 

! ( 

I l 

l ’ 

que tantos males ha sufrido, habia pedido la palabra pa- 
ra hacer algunas observaciones antes de declararse el 
punto discutido. Ahora solo me queda el recurso de 
presentar una adicion que dice (LeyO): ((No se compren- 
dcn en la clase de pastos comunes los baldíos arbitra- 
dos, ni los que pertenecen exclusivamente á los pueblos 
respectivos ó á algunos comuneros; á cuyo fin pase cs- 
ta adicion á la comision, para que presente el artículo 
en los términos más oportunos para evitar perjuicios y 
contiendas.» El artículo está concebido en términos que 
puede creerse que se da permiso á los ganados trashu- 
mantes para entrar en todos los baldíos de los pueblos: 
de estos hay diversas especies. No todos los baldíos arbi- 
trados son nacionales: muchos los han comprado los 
pueblos y adquirido por título oneroso. Los hay en que 
los vecinos del pueblo tienen un derecho exclusivo para 
pastar sus ganados, y los hay en que pastan los ganados 
del pueblo inmediato. En los pastos comunes se ven los 
pueblos obligados a acotar una parte que sirve dc fon- 
dos para los que se llaman arbitrios del mismo vc- 
cindario. Los ganados que entran en este recinto son 
multados; y ipodrán los trashumantes á título de tales 
meterse en estos acotamientos, y aun en estos baldíos 
que no está declarado que sean absolutamente comu- 
nes? Yo creo que no. De lo contrario, los ganaderos ter- 
ritoriales nada habrian adelantado con el presente de- 
creto; y si dichos baldjoa en todo 6 en parte fuesen ar- 
rendados, mayor perjuicio aún. No basta que se diga 
que los trashumantes pastan solo al paso; aun de paso 
pueden asolar los baldíos, Se debe fijar el verdadero scu- 
tido de pasto comun. Los propietarios miran los baldíos 
como una verdadera propiedad de los pueblos, y llcvn- 
rán muy á mal que los ganados trashumantes se los aso- 
len; así que, creo que la comision debe tomar cn consi- 
deracion mi adicion, para evitar disputas muy terribles 
entre los ganaderos del país y los trashumantes.,) 

Admitida 5 discusion la adicion del Sr. Catatravn, 
dijo 

El Sr. SIERRA PAMBLEY: Podria pasar & la co- 
mision esta adicion, si fuese necesaria; pero yo creo que 
aprobado ya el artículo es redundante. En Cl se dice 
que no se impida pastará los trashumantes en los pastos 
comunes de los pueblos del tránsito, en que han solido 
hacerlo hasta aquí. Pregunto yo: jno están excluidos dc 
esto artículo los baldíos de que habla el Sr. Calatrava? 
Cinco eran los terrenos vedados al pasto de los trashu- 
mantes: prados y huertas, tierras de pan llevar, viñas, 
cotos boyales, y propios y arbitrios. Estas eran y son las 
cinco cosas vedadas, porque se consideraban como pro- 
piedades, ya de un particular, ya dc una comunidad. 
iQué más puede añadirse? Se ha dicho que los trashu- 
mantes podrán asolar los pastos de IOS pueblos por don- 
de transitan: 6 esto responder6 con explicar lo que se 
entiende por cañadas. Es todo aquello que no esta com- 
prendido en las cinco cosas dichas. Se le da el ancho dc 
90 varas, para que por este trecho puedan pasar pas- 
tando los ganados trashumantes. Si salen de este sitio, 
es de su riesgo el dafio que causan. Estas 90 varas son 
necesarias, porque el ganado lanar no es como el de rea- 
tas que pueda dirigirse por una carretera: son á veces 
1,000 y 2.000 cabezas, á. que no SC puede dar una di- 
reccion en un camino estrecho. Por 10 mismo, yo no só 
á qué ha de pasar esta adicion á la comision, cuando 
bsta se ha expresado en los términos más claros sobro el 
particular. 

El Sr. CALDERON: Aunque lo he meditado mucho 
tiempo, no he podido formar juicio .seguro sobre qui6n 
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ca cl verdadero dueí?io de los baldíos y de los propios y 
arbitrios, que sustancialmente son una misma Cosa. Si 
registro la colcccion dc Grdcues en que el Gobierno ha 
tlispucsto librcmentc de ellos en unas ocasiones, y res- 
tringido extraordinariamente en otras á 10s pueblos la 
incontestable facultad de disfrutarlos, infiero que reside 
cl dominio y propiedad en la riacion; pero si por otro 
lado atiendo á que los pueblos disfrutan los pastos, ar- 
riendan la grama dc montes donde los hay, y tiene ca- 

da uno señalados los límites de su territorio, me parece 
que ellos y no la Nacion son los verdaderos dueiíos. 

De cualquier modo que sea, los propios, sobre cuya 
significacion tanto SC ha divagado, no son otra cosa que 
tcrrcnos comunes destinados con licencia superior al 
cultivo y aprovechamiento del pueblo, que los arrienda 
6 dispone de ellos como le parece, pagando una cierta 
cuot,a que carga en cuentas: los arbitrios son otros ter- 
renos destinados tambien al uso particular, pero con cl 
objct0 determinado de invertir su producto en obras pú- 
blicas de beneficencia 6 utilidad para que fueron con- 
cedidos. 

Para el caso presente no es menester este exámen, 
ni tampoco el de las leyes que deberán darse en adelan- 
te con referencia il los pastos que ha de disfrutar el ga- 
nado fino trashumante. En el dia está saliendo de sus 
puertos de verano para trasladarse 6 los de invierno, y 
no queda tiempo para la ejecucion de ninguna medida 
que SC adoptase. Preveo que podrá haber algunas dispu- 
tas en su tránsito, y que si no se expresa terminante- 
mente en el artículo que sigan como hasta aquí, y si 
pueden ó no pastar en esos terrenos de propios y arbi- 
trios, habrá graves dificultades y no pocas disputas, 
porque los pueblos dcfenderhn sus pastos con cualquier 
prctcsto, y los ganados no pueden pasar sin ellos. En 
las provincias de Castilla seria inútil toda providencia 
cn cstc punto, porque los propios y arbitrios son en es- 
ta estacion de aprovechamiento comun, 6 causa de ha- 
bcrsc levantado sus frutos; mas segun lo que oigo 6 
otros Sres. Diputados no sucede lo mismo en las suyas, 
ni tampoco tienen estas voces la misma significacion. 

Opino en consecuencia de todo, que pase la adicion 
del Sr. Calatrava á la comision, para que teniendo pre- 
sente cuanto se ha expue.& en la discusion. proponga 
con claridad lo que en el particular puede hacerse. Es- 
to no impedirá meditar para lo sucesivo laformacion de 
una ley que haga compatible la libertad en que deben 
estar 10s pueblos de usar cuanto les pertenece, con la 
conscrvacion y fomento del ganado fino, cuyo interesan- 
tC objeto no debe perderse de vista. Entonces se consi- 
dcrar8 que cl ganado no vive sin pastos, ni SC conserva 
sin mudarlos en las respectivas estaciones, y que si se 
sobrecarga iz sus duciios con el impuesto de pagar las 
yerbas del trbnsito, no ser& fkil pueda recompensarles 
su producto de este y otros muchos gastos. Repito por 
lo mismo que esto podrá meditarse, y que por ahora 
bastará que cl artículo vuelva á la comision para que 
SC aclare en él lo que es indispensable para el dia. 

Este es un decreto meramente provisional, en que 
canvcndrá no causar novedad, porque de ella resultarian 
alteraciones y funestas consecuencias entre los pastores 
y veciuos de 10s pueblos del tr&nsito de ganados, lo que 
110 sucederá en el caso contrario. La ley general se es- 
~dhxxxá despucs con la debida meditacion, pues SC ne 
cesita muy grande en asunto de tanta importancia, Si 
hs tcrrcwos baldíos son de Ia Nacion, COIUO parece lo 
acredita el disponer ésta de ellos, no seti injusto que SC 
cusi~eu con la carga do concesion de pastos, si w  

t 

:ontemplare oportuno el ponerla. Por ahora repito que 
jasta poner cl decreto con toda claridad, y que para ello 
vuelva á la comision. 

El Sr. MORENO GUERRA: La urgencia cs del 
nomento. Se trata de dar paso y pasto al ganado tras- 
mmante, al mismo tiempo que ya transitan desde las 
:uatro sierras nevadas de Leon, Soria, Segovia y Cucn- 
:a á la Extremadura y Andalucía. Esta trashumacion so 
lace antes del atollo, porque luego los caminos son in- 
iransibles. Es una Spoca en que nada valen los pastos, 
lorque con los calores la naturaleza está muerta: por 
?so los antiguos pueblos principiaban ó, contar el aiio 
ìesde el equinocio de otoiío, y lo mismo hicieron los 
‘ranceses. En prohibiendo al ganado trashumante que? 
10 entre en los cotos particulares, y yendo siempre por 
as cníiadas, ya le damos una seguridad y pasto interi- 
10. Cuando vuelva la otra trashumacion, el Congreso 
labr& podido ya resolver con más cofiocimicnto. Se tra- 
;a de medida momentánea, y si no se aprueba lo que 
licc la comision, se perderá la trashumacion y se ar- 
winarán los ganaderos, que es una de las primeras ri- 
juezas dc nuestro suelo. 

El Sr. CALATRAVA: Dentro de dos dias podria la 
:omision dar su dictimen sobre mi adicion, y no creo 
lue se siga tanto inconveniente en dar esa prbroga 6 la 
:xpedicion de ese decreto. No por ser cosa urgente de- 
Ien dar las Córtes una providencia poco meditada: qui- 
:á el perjuicio de este artículo no bien explicado 6 mal 
mtendido refluirá sobre los mismos ganaderos. En mi 
3rovincia suelen los propietarios defender cso que creen 
Derecho suyo, de un modo tan violento que suelen rc- 
;ultar muertes. Se ha dicho que la palabra de pastos CO- 

nunes es muy clara: yo no la veo tan clara en el ar- 
Iculo. iQué inconveniente hay en que vuelva á la co- 
nision, para que se tome mi adicion en consideracion 
y evitemos todos los perjuicios de pleitos, riñas y mucr- 
;es que puedan suceder?)) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
acordó que la adicion del Sr. Calatrava pasase á la co- 
nision. 

En seguida hizo el Sr, Romero Alpuente una adi- 
Jion al art. 2.“, concebida en estos términos: 

«Por ahora hasta la resolucion definitiva de las C&!- 
tes sobre este asunto, á cuyo fln vuelva á la comision. )) 

Al art. 4. ’ el mismo Sr. Romero Alpuento hizo Otra 
ndicion, cuyo tenor es como sigue: 

((Por ahora hasta la resolucion definitiva de las Cór- 
ks sobre la trashumacion.u 

Ambas adiciones se mandaron pasar 6 la comision. 

Procedióse en seguida á la discusion del dictámen 
que en la sesion del dia 16 del corriente presentó la co- 
mision de Hacienda sobre una prqposicion del Sr. Oli- 
ver, reducida 5 que el territorio español fuese un asilo 
inviolable para las propiedades de todas clases pcrtCIiC- 

cicntes á extranjeros, y cuyo primer articulo estaba con- 
cebido en estos tirminos: 

«El territorio español es un asilo inviolable para las 
personas y propiedades de toda clase pertenecientes 5 
extranjeros, con tal que respeten la Constitucion políti- 
ca de la Monarquía y las demás leyes que gobiernan a 
los súbditos de ella. )P 

Leido esto primer articulo, tomó la palabra, diciendo 
El Sr. OLIVER: Como autor de la proposicion hati 

alguna esplieaci6n: En la última guerra con Francia 
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tuve la desgracia de ser en Cataluña indivíduo de la Jun- 
ta de represalias, y experimenté con dolor que t,odas 1~ 
operaciones de esta bbrbara invencion SC reducian & ha- 
cer infelices y dar motivo á grandes dilapidaciones. Lor 
que promueven estas medidas represivas se fundan 6 
pretestan fundarse en que en aquellas circunstancias 
puede el Estado socorrerse con el producto de los bienes 
que se represan, al mismo tiempo que con este mismo 
producto puede indemnizar á los nacionales que se ha- 
llan en el territorio de las potencias beligerantes; y por 
consiguiente, creen que por ambos aspectos esta medi- 
da es justa y conveniente. En cuanto a lo primero, diré 
que despues de lo que se roba, se desperdicia y malba- 
rata, es tan poco lo que entra en el Erario del producto 
de aquellas represas, que acaso no importa la cuarta 
parte dc lo que la Nncion ha de reintegrar despues. Es 
sabido que despues de la guerra se suelen hacer los tra- 
tados, cn los que se estipula el resarcimiento de las pro- 
piedades rcprcsadas. Ahora debcra pagnrse un triplo de 
lo que se percibió en Cataluña por los aguardientes y 
otros frutos que los comerciantes del Norte teninn allí 
acopiados, y fueron secuestrados. Aquellos infebces, que 
dc tiempo inmemorial tenian relaciones con aquellos 
puertos, reclaman ahora de nuestro Gobierno los daños 
quo les perdieron, y que no proporcionaron gran alivio 
á nuestro Erario, Y jcómo puede convenir esto al Esta- 
do? Por experiencia sé que no, con relacion R mi provin- 
cia. Los demás Diputados podrán decir lo que ha pasado 
en las suyas. En cuanto á las personas que han de ser 
indemnizadas, yo añadiré solo que aunque en París se 
hizo el tratado solemne para resarcirnos ciertos daños 
de la última guerra, nada hemos cobrado los interesa- 
dos. Importa muchos millones lo que Francia debia in- 
demnizarnos; pero yo no sé cn qué consiste que no se 
ha verificado, ni confio ya por mi parte conseguirlo: 
y así, it los daños padecidos hemos añadido los gastos 
para la reclamacion. T,os comerciantes sin duda son loa 
que más interesan en esta materia, porque tenicndn sus 
cwdalcs en circulacion en todos los países, no hay 
guerra que no les coja parte de ellos en país rncrnigo. 
Así, pues, es muy atendible lo que el comercio dc CRdiz, 
dospucs dc ~C&L mi proposicion. ha rcpreseutado á las 
Córtcs cou fecha de 8 de Agosto último, y entre otras 
cosas sobre este punto dice: ctLa Inglaterra, en los últi- 
mos trciuta anos de calamidades para la Europa, lcukntas 
ventajas no ha disfrutado por haber sido la tabla del nau- 
fragio para todas las personas y todas las fortunas que 
se han visto precisadas 4 huir del azote de las guerras y 
de las persecuciones de los Gobiernos! Todo, pues, con- 
curro á persuadir la neccsidnd de que las Córtcs espa- 
iíolns acrediten su ilustracion, sus ideas filantr6picaa, y 
si se quiere, su cálculo político para aprovecharse de 
las ventajas inherentes A. una resolucion tan sabia como 
provechosa. 

Renunciemos á pensamientos ajenos de la nobleza 
cspaiiob 6 improductivos en su último resultado: trai- 
gamos ú nuestra memoria, aunque con sentimiento, las 
ventajas que disfrutrí cl comercio español por cl wta- 
blccimicnto en Ckdiz de mrís do 200 casas extranjeras 
que dejaban cn nuestro suelo el fruto rk sus riqn~~zas y 
dc sus negocios: veamos com9 cl año do 03 sin ningn- 
na utilidad ni conveniencia pública. so arruinaron nquc- 
110s estab!ecimientos y millares de familias di<,puw de 
mchjor suerte: y no olvidwnos que, por los aiios dc 9fi y 
dc 805 se repitierou igwklt5 &aastrea, privando á la 
Nacion de muchos millorw rlc pesos, que entre otra in- 
fluidnd dc males ori@aron In faltil de confianza que 

Si otras naciones , con quienes la Espaiía l~ucdc tc- 
uer guerra, confiscasen 6 embargasen propiedades do 
algunos particulares, cst.os particulares sabrán pcrdcr- 
las; y desde ahora podria asegurarse que no hay en Es- 
paña un comerciante que no suscriba gustoso ii la de- 
rogacion de las leyes de represalia. Pero auu otras cou- 
sidcraciones más importantes me movieron Ir hacer mi 
proposicion, y fueron: la de establecer una confianza sin 
límite3 para atraer á España los inmensos capit,¿tles rlw 
necesita para fomentar su agricultura y dcr&s artes, 
para facilitar las enajenaciones dc bienes nacionales y 
lesvinculados sin menosprecio de las propiedades tcrri- 
:oriales; para identificar los intereses y los ;inimos dc 
ndivítluos poderosos tlr muchas naciones co11 1~ hucrl:~ 

causa de España; y cn fin, para poflor Iknar lo:: cm- 
)réstitos ít que nos vwmos ohligados. cm metwa clu{‘- 
Irautos, sin disminuir los capitalc 5 Cirf*ul:uitw. 1,oi t!(h- 
*cchos y wsp(+)s tirbidos :i la humaiiitla~l y k la lio.il)i- 
;alitlad, por otra parte, han sido cscandalosnmcntc! ho- 
lados por este bhrbaro sistema de represalias. Un horrl- 

)rc pacífico, atraido por aficion 6 por necesidad íe UII 
laís, reposando bajo la salvaguardia dc su inocencia y 
le la buena fo pílhlicn, se ha visto iuopinatlamcntc sa- 
pcacio y destruido. ;,Scra po;;ihlc que cn siglos qw: sv 
laman ilu&radoa y auii Alos6ficos se cornctah solficlj:ui- 
,c+ esclindalos por los Gobicruos que dohw arreglar sus 
ìccioncs bajo los principios de la in& rlgidn moral? No 
;e repitan entre nosotros tales latrocinios, y no du(lo qw 
)ien pronto una vwdatlera santa aliauxa nntrc las na- 
:ionc:s hará. remar la justicia y rr.apctar la huuiaiiidad, 
luc son las bases Ímicae do la sana política, propar,‘lil- 
losc así cl momento dc que esta hwl:fica Ioy que pro- 
poue la comision pueda extcndcrso y amparar :i 10~ in- 
felices navegantos que en medio de sus paCíflCas y pc- 
nosas tnrcas ven de rcpentc , siu ngrnsion ni dcfcnsa 

ahora es preciso restablecer. Es verdad que no podria 
mirarse con indiferencia el que si la Espaiia entra cn al- 
guna guerra con nacion que conilsque las propiedades 
de los espanoles, la España no use dc represalias. Pero 
si estas represalias no so11 sino un semillero de fraudes y 
de violencias que en nada alivian la suert,e dc los cspa- 
ñoles que pierden sus propiedades, ipor qué no se ha 
de renunciar á ellas y aprovechar los bienes positivos 
que resultarán al comercio en general por aquella útil 
renuncia? Si el decoro que guia nuestra pluma no acon- 
sejase el silencio, iqué cuadro tan lastimoso no pudié- 
ramos presentar de lo que han sido las represalias en 
Espana! iY qué habrk sido en las otras naciones! 
iCuantas ocultaciones, cu6ntas tropelías, cubntas veja- 
ciones, cuantos insultos a la humanidad, cu5ntos robos 
públicos! Lejos de los sábios legisladores de lkpaiía la 
quimera de querer resarcir iL particulares espaiíoles con 
lo que se quite á particulares cxtranjeroa, a nuestros 
hermanos de otras naciones. La historia de estos últi- 
mos tiempos nos convence dc que todos los hombres 
quieren la paz universal, y que víctimas dc gobiernos 
absolutos y despóticos, tienen que tomar Ins armas y 
sacrificarse por miras opuestas 6. sus mas caros inte- 
reses. 

ni resistencia de $11 parto, su< propicdndes robarlas í: in- 
cendiadas por 6rdenes do Moll:~rcns 6 rica Gobiernos qw: 
acreditan lo qw aquel famoso pirata di,jo :i Alejandro. 

En mi proposicion me limití: B las propiodarles, y la 
colaisi:)n en su proycet0 dc ley se csticndc ii las p+rsn- 
has con muc:hísim:~ razofl, y era consiguiente y auf1 in- 
clispcusablc para acrcditnrno~ > scgun 110s lo luulldi~ 

IlWStEl Constitucion, de ser justos y benófiws, gran- 
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jeandonos la estimacion general. Así, pues, apoyo el 
dictamen de la comision en todas SUS partes. 

EI Sr. MORENO GUERRA: Las leyes de la razon 
nos enseñan que no puede hacerse SL un indivíduo ex- 
tranjero, venido 6 Espaiía, responsable de las opiniones 
dc su Gobierno, con el cual muchas veces acontece no 
estar en relacion y ni aun de acuerdo: y á este hom- 
bre, sin embargo, se le hace sufrir la ley de la represa- 
lia. Este derecho se establece cuando algunos Gobier- 
nos con quienes se estú en guerras han ocupado los 
bienes de los españoles existentes en su país; y yo digo: 
ipor qué se ha de hacer responsable de los errores de 
su Gobierno á un indivíduo que no ha influido en sus 
relaciones? Lo mismo sucede en cl caso por parte de la 
nacion. Estos no han sido mas que subterfugios toma- 
dos para robar, sin que traigan beneficio alguno al Go- 
bierno bajo cuya autoridad se hacen estas dilapidacio- 
nes. Donde se ha experimentado más que en ninguna 
otra parte ha sido en los puertos, donde han dilapidado 
lo más florido del comercio. Las casas francesas, que 
nadie ignora que en Cádiz eran lasque más prestaban 
y fomentaban á millares de españoles, fueron destruidas 
en un instante más dc 300. Se formó una junta de re- 
presalias, y de los dos escribanos, el uno fué ft Canarias 
y el otro á América cuando los franceses ganaron la ba- 
talla de Ocaña y marcharon sobre las Andalucías. Pre- 
gúntese á la aduana de Cádiz qué cantidad entró, sin 
embargo que se contaron mas de 300 casas secuestra- 
das por vía de represalia y de ladroneras. 

En cuanto á las personas, yo puedo decir que á pe- 
sar de que creo que el Gobierno inglés no es muy afecto 
al sistema de la Represcntacion nacional por la Constitu- 
ciou actual de España, tuve por mi desgracia que ir a 
Gibraltar. A mí me admitieron; yo les fuí útil el tiempo 
que permanecí allí, porque gasté 20, 30 6 40.000 rea- 
les; yo observaba sus leyes y las respetaba; y á pesar 
de que los cónsules españoles, muy celosos contra los 
liberales, instaron al gobernador para que me echase 
dc la plaza por reuoluc~onatio, cl gobernador contestó: 
ctYo no puedo negarle la hospitalidad ni echarle de aquí, 
mientras respete las leyes inglesas, cualquiera que haya 
sido su conducta anterior. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
procedió á la votacion, y el artículo se aprobó por una- 
nimidad, acordando el Congreso que así se expresase en 
cstc Diario de sus Sesiones. 

h continuacion hizo cl Sr. Martinez de la Rosa la 
adicion siguiente: 

((Sin perjuicio de los tratados existentes 6 que en 
adelante existieren con otras potencias. )) 

Para apoyarla, dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Son tan &i- 

das y claras las razones que mi1ita.n para apoyar el ar- 
tículo 1 .O > que el Congreso acaba de dar una prueba de 
que cl espíritu de libertad es siempre justo y generoso, 
y que jamás puede entrar en sus resoluciones ninguna 
especie de cálculo mezquino. hle cabe la satisfaccion de 
sor uno de los que han aprobado este articulo; pero soy 
de opiniou que se deberin hacer alguna especie de acla- 
racion, en virtud de que (si no me engallo) existen 
varios tratados particulares entre algunas potencias so- 
bro cntregarsc recíprocamente los criminales en 103 ca- 
sos ~XPrcaos en los mismos tratados. Por lo tanto, deseo 
saber do los Sres. Secretarios del Despacho si hay algun 
tratado sobre este particular, porque entonces no podria 
extwdwse tau general el artículo como se ha votado. 
Por los lu%.K@ios de dereeho público y do gentes, reco- 

nacidos por todas las naciones cultas, hay cierta clase 
de delitos que aunque cometidos más directamente con- 
tra un Estado, son mirados como ofensas hechas á la so- 
ciedad universal; y por un convenio tácito, á esta es- 
pecie de dcliucuentes se les niega el asilo. Si la tripula- 
cion de un buque, por ejemplo, asesina á sus coman- 
dantes en medio del mar y se presenta en un puerto, no 
es admitida en ninguna nncion civilizada. Todo el mun- 
do sabe lo que sucede respecto de los piratas, y no 
querria yo que se creyese entendido el derecho de asilo 
en tórminos tan generales que comprendiese á un incen- 
diario 6 & un parricida. Pero además de las reglas co- 
munes prescritas en esta materia por el derecho público, 
puede haber tratados particulares que determinen de un 
modo expreso la obligacion recíproca de Espaiia con 
otras potencias, y no seria inútil el que haya propuesto 
esta duda, para que aclarada ó desvanecida por el Go- 
bierno, procedamos con cabal conocimiento en la ma- 
teria. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENINSULA: El Sr. Martinez de la 
Rosa ha tocado un punto tan esencial como delicado. La 
declaracion que acaba de hacer el Congreso es digna de 
tal elogio, que todo lo que pudiera decirse solo contri- 
buiria & disminuirle. Los señores que han hablado han 
dicho cuanto pudiera apetecerse; pero es cierto que 
existsn los tratados de que ha hecho mencion el señor 
Martinez, tratados que siendo celebrados por Gobiernos 
anteriores, tienen toda su fuerza mientras no se dero- 
guen. El Gobierno no ha tenido el tiempo necesario 
para enterarse de todos los antecedentes que convendria 
tener presentes para la discusion, porque ha sabido con 
muy poca anticipncion que hoy se trataba de este ne- 
gocio. Sin embargo, puede desde luego decir que no 
existen más tratados que puedan tener relacion con este 
punto, que con Francia y Portugal ; porque aunque hubo 
con Inglaterra una especie de propuesta, no lleg6 & con- 
cluirse el tratado. Quedó solo una especie de relaciones 
diplomáticas, por la cual las respectivas delegaciones 
están autorizadas para resolver ciertas dudas que ocur- 
ran. El Sr. Martinez de la Rosa ha indicado las causas 
en que se fundan ciertas restricciones con respecto ú 
sugetos á quienes el interés mismo de la sociedad exige 
que unánimemente se les niegue asilo. El asesinato, el 
robo violento, la violacion, y sobre todo la piratería, sou 
delitos que en todas partes deben ser perseguidos con 
arreglo al derecho de gentes. Hay tamhien que hacer 
alguna explicacion’ cuanto á los desertores. Este es un 
punto sumamente delicado, que conviene mire el Con- 
greso con toda detencion. La desercion es muchas ve- 
ces un delito trascendental, y no se ha encontrado un 
medio más directo para impedirla que obligarse los Go- 
biernos á entregarse recíprocamente los desertores; pero 
en obsequio de la humanidad se establece que al desertor 
restituido se le imponga menor pena de la que le cor- 
responde, aunque sea de muerte: así se combina elsen- 
timiento de humanidad con la seguridad de los Estados. 
Por lo demás, aunque en semejantes tratados no se ha- 
gan ciertas restricciones, los gobiernos representativos 
tienen tal ventaja sobre los demás, que el Congreso pue- 
de estar tranquilo y aprobar sin recelo la adicion del sc- 
ñor Martinez de la Rosa. El gobierno representativo cs 
el mejor moderador de cualquier abuso del poder. No ha- 
ce mucho tiempo que un español desgraciado fué cl tes- 
timonio más evidente de esta verdad, y ha ofrecido á 
vista de la Europa un triunfo complete debido á la filo- 
sofía é iluatracion del siglo. Si alguna vez por miras par- 



titulares se han creido perjudiciales los asilos en 01 calor 
dc.los primeros momentos, se ha visto luego quo la ilus- 
tracion corrigió este abuso incompatible con la libertad 
de los gobiernos rcprcsentativos. Yo creo que 6 la con- 
sideracion del Congreso bastará lo dicho para que pcr- 
mita la adicion al artículo aprobado. Pudiera quizá de- 
cirse así:‘((sin perjuicio de los tratados que existen, 6 
que en adelante existieren. 1) 

El Sr. MOSCOSO: La comision, de que ho tenido la 
honra de ser indivíduo, ha tenido prcscntes todas las re- 
ílcxioncs hechas por el Sr. Martincz de la Rosa, rcpro- 
ducidas por el Sr. Secretario del Despacho dc la Gobcr- 
nacion, y no ha podido menos de darles la importancia 
que tienen. Unas de ellas han sido los tratados existen- 
tes ontrc la España y otros Gobiernos, y las obligacio- 
ncs contraidas con ellos; y jamás pudo creer, ni por un 
momento, que estuviese cn su mano el alterarlos on lo 
más mínimo. Por tanto, reservo para cl art. 3.’ la ex- 
ccpcion que propone el Sr. Mnrtincz dc la Rosa, y que 
ha apoyado por su parte el Sr. Secretario del Despacho 
dc la Gobernacion. En él SC dice (Lo leyd. Vt?ase la sesion 
del dia 16 del corriente.) Acaso algunos Diputados podran 
decir que no os este el lugar en que debe estar esta 
rcstriccion. La comision convendra en ello, y en que se 
ponga en este 6 en otro, pero no en que sea en el ar- 
tículo 1.’ que ya esta aprobado. En opinion de la comi- 
sion esa restriccion corresponde al art. 2.“; y siempre 
que el seiior autor no tenga inconveniente cn que se 
agregue ¿í éste, la comision acceder& muy gustosa. El 
artículo 2.’ dice así: (Leyd). Aquí, en concepto de la co- 
mision, es en donde vicnc muy oportunamente la adi- 
cion del Sr. Martínez de la Rosa. La comision, no obs- 
tante, no pucdc menos de manifestar, que así como res- 
peta los tratados existentes entre los Gobiernos, y así 
como en sus principios no puede entrar el quo los indi- 
víduos que son delincuentes en todas las sociedades pue- 
dan encontrar asilo en España, cree que con respecto á 
las propiedades no debe extenderse tanto esta rcstric- 
cion como á los indivíduos. Puede muy bien imponerse 
á 6stos el castigo, y sus propiedades ser respetadas por 
un principio de utilidad 6 de derecho económico. El in- 
dividuo quedará sujeto á esas leyes que lo persiguen; 
pero sus propiedades pucdcn salvarse dc esa persecucion; 
y la nacion que proteja más las propiedades, sera siem- 
prc la más rica y la que sacar& más ventajas en todas 
ocasiones. Esto lo hace presente la comision, para que 
lo tenga en considcracion el Congreso. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: En cuanto & 
propiedades, estoy conforme con los principios de la co- 
mision; pero mi adicion se limita á personas; y creo que 
dcbc ir unida al art. l.‘, porque cn Cl se dice que se 
concctlerá auxilio á las personas, y que estas gozarán 
do los mismos derechos que los espaiioles. Así, mi adi- 
cion corresponde al art. 1.” y no al 2.“... 

El Sr. PRESIDENTE: Lo que hay que sabor os si 
on estos tratados están incluidos los que SC dicen doli- 
tos políticos, porque no sería extraiio que hubicso algo 
dc esto. 

El Sr. NARTINEZ DE LA ROSA: Por eso hablan- 
do con detenimiento en esta materia, quise oir la opi- 
nion del Gobierno, y propuse la duda; pero yo jamás 
pude hablar dc otra especie de delitos, sino dc 10s que 
SC ~mxlc~~ llamar comctitlos contra la sociedad univcr- 
sal: sin embargo, ha dicho muy bien cl Sr. Secrctnric 
(1~1 Despacho & la Gohcrnacion cuando 113 dicho ciuc 
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:stos cuerpos representativos corrigen cualquiera cxce- 
so que en esto pueda cometerse. 

El Sr. IST~RIZ: Yo no puedo admitir osta adiciou 
:n los t6rminos en que está concebida, ni permitir que 
vaya b la comision. No sé qué tratados cxistcn actunl- 
nento, y mucho menos los que puedan oxistir. Lo que 
$5 muy bien es, que en países oxtranjcros (Francia) cu 
lue hay cuerpos representativos, he visto cn el aiio 18 1 G 
encerrar en sus ckcelcs personas por opiniones políti- 
:ns (el Sr. Conde de Toreno, el general Mina, cl sciior 
&eipo y otros). He visto tambien cn países sujetos 5 
gobiernos que son igualmente representativos (Inglntcr- 
Ta), entregados á los agentes cspniioles imlivíduos (cl 
9. Puigblanch) que se habian refugiado á ellos por opi- 
niones políticas y aun religiosas, 31 mismo tiempo que 
mesinos declarados y reconocidos como talos, y que ha- 
lian escandalizado á todo el pueblo, obtuvieron asilo y 
:efugio. Cuando median intcrescs do los Gohicruos, mo 
io muy poco de las cortapisas que puedo poner la Ibc- 
?resentacion nacional, cuando no rccnen estas en lcycs 
positivas. Así que, si no se dice y csprcsa tcrminnntc- 
ncntc cuiL!cs son los delitos que deben excluirse do la 
.ey general, los Gobiernos por lo gcncral no SC cuidall 
nucho dc los crímenes antisocinlcs: en lo que suclcn PO- 
ncr comunmente su empciio es en la pcrsecucion dc los 
:rímenes que llaman políticos, Muy poco cuidado so los 
la do1 asesino, del inccndinrio, do1 ladron, cte.; pero sí 
nucho dc aquellos que no piensan como cllos. Por con- 
secuencia, me parece muy vaga la adicion do1 Sr. Mnr- 
tinez dc la Rosa, y dcsearia que fuese más tcrminnntc 
y expresiva, conformandose con los dcscos que ha mn- 
uifcstado el Congreso. Si ha dc pasar á la comision para 
que redacte el artículo y exprese los delitos que SC han 
Ic exceptuar con arreglo á lo quo SC ha insinuado, no 
tengo inconveniente cn quo pase; pero para otra cosa, 
me opongo. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Apoyo que 
pase mi adicion 6 la comision para que la cxnminc. 
Por lo demás, icómo he de hablar yo dc opiniones polí- 
ticas? Mas quisiera preguntar al Sr. Istúriz: ;,cs posible 
que on una nacion con gobicrno rcprcscntntivo y lihcr- 
tad de imprcuta se persiga !I ainguu indivítluo por olji- 
niones políticas? El Sr. Istúriz ha aluditlo 6 un hecho 
conocido; pero no ha prescntatlo mhs qac unn faz, y la 

que convenia 5 su propósito. Es cierto que un goberun- 
dor dc una plaza cxtranjcrn, pcrtcnccicntc !L una nacioli 
libre, entregb cscandalosameutc a algunos que sc rcfu- 
ginron B ella huyendo dc In atroz pcrsccucion tl~l afro 
14; pero tambicn cs cierto que fuí: tal 01 grito do iiidig- 
nacion y cl clamor gcnoral, que cl Gohicrno de aquel 
país reclamó del nuestro 1s dcvolucion de dichos intli- 
víduos > y los arrancó do las garras do SUS pcrsc- 
guidores. 

Mas no SC trata ahora dc abusos cometidos por cstc 
6 el otro Gobierno, ni hablo dc opiniones políticas: las 
excluyo expresamente. Pero no he podido admitir como 
un principio general quo se diga que so concctla usill, 
B todo oxtranjero en Espaiia, cuando podia venir nlguu 
asesino ú otro reo do crímcncs atroccs que dcstruycu 
las basos de toda sociedad. Por consiguiente, la comi- 
sion podrá extender la idca dc mi adicion cn cl concopto 
de quo habla solo de personas y no de bicncs, y que ex- 
cluye las opiniones políticns; y tlcbcrá solo comprender 
aquella clase dc delitos quo son, por decirlo así, contra 
la nwicdad univcr<al, cn la cual ti-no una iiarion rcs- 
pscto 
pee tf! 

dc otra 
dC ?lI 
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cion vulnere ningun derecho, tiene por ímico objeto el 
no conceder asilo al que haya violado los pactos mUs sa- 
grados y deba considerarse como enemigo Comuu de Is 
especie humana. 

El Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Martínez dc la Rosa 
no tuviera inconveniente en añadir una cláusula por la 
cual SC expresase que SC exôluian las opiniones políti- 
cas, acaso SC terminaria la discusion. 

El Sr. MAR.TINEZ DE LA ROSA: Ningun incou- 
veniento tongo cn hacerlo. 

El Sr. FLOREZ ESTRADA: Conozco las buenas 
intcuciones del Sr. Xartinez de la Rosa; pero su iudica- 
cion no puede absolutameutc pasar, ni aun con la mo- 
dificacion que expresa. Un Gobierno libre uo puede dc- 
jar de admitir el art. 1.” conforme se ha aprobado, y solo 
un crímcn debe estar cxccptuado, y es el de los piratas. 
Ika ello hay dos razones muy poderosas. La primera con- 
siste cn que cl pirata comete cl crímcn en territorio ó 
dominio de la nacion 6 que se refugia, pues el mar cs 
dominio de todas las naciones; y la segunda,’ en que cl 
crímen del pirata es el único crímcu cometido por un 
extranjero que puede ser legalmente probado en la na- 
cion fi que se refugia. Ningun otro crímen pucdc cx- 
ceptuarsc, porque seria castigar al inocente; debiendo 
contcmylarsc tal todo aquel cuyo crímcn no está proba- 
do scgun las fórmulas legales, y declarado tal por un 
juicio compct.cnte, no debiendo considerwc Como prue- 
ba legal el exhorto que se remiten recíprocamcntc los Go- 
biernos para reclamar S los emigrados. Por consiguien- 
tc, me opongo á toda otra cxcepcion, aun 5 la del inccn- 
diario, asesino, ladron, cte.; pues si existiese una sola 
de catas excepciones, bajo este prctcsto serian reclama- 
dos todos los qdc un Gobierno arbitrario quisiese, lo 
cual destruiria csencialmcntc las leyes de todo Gobierno 
libre. Así SC verificó por mucho tiempo en Inglaterra, 
hasta la opresiva acta del AlliemMl, sancionada á pcti- 
cion dc aquel Ministerio en la guerra do la rcvolucion 
contra Francia, y renovada temporalmente por un solo 
aiío , bajo cuya calidad aún existe y se rcnucva, 6 
pesar dc los csfucrzos do todos los representantes libres 
de aquella nacion y del voto general. Antes los cstran- 
jcroa en nqucl país eran protegidos como los naturales. 

El Sr. Sccretnrio del Dcspncho de la GOBERNA- 
CION DE LA PEkNSULA: Xo se crcn que yo lac 
separo ni Cn un ;ipicc (10 la doctrina y principios de los 
scfi0tW l~rcolm~antcs: todo lo contrario. Lo que yo he 
querido indicar al Congreso c3 que existen tratados. 
Toca clcsl~uc~ :i las Cortes dclibcrnr si existiendo estos 
tratados 3x1 convcnicute, sin previa dcclaracion, to- 
mar una rcsoluciou que pucd;~ euvolvcr al G3Slcrno cu 
contestaciones desagradables. T\To obstautc, si cfcctiva- 
mcnt.e hubiesen sido objeto de algunos tratados las opi- 
nioucs pol%kas, convendria yo cou cl Sr. Flowz Estra- 
da; pero no es exacto 10 que ha dicho s. S,. Es vcrdatl 
que cn Inglaterra por la Carta estabau todw loj: estran- 
jcros protegidos como los mismos ingleses, y la ley 
prcsciudia del motivo que Ics habia llevado á aquel país; 
pero taxnbicn es un hecho que In misma Inglaterra por 
varias razoues ha abolido cata última parte por win ley 
6 aeta que llaman de lod cstranjcroJ, y teclas las n,ìcio- 
WS tk !Turopa sc ll;\11 visto cu la precision tic acomo- 
dnrw ;î esta misma ley, porcluc cn la asocincio:i gvllc!- 
ral de las nwioms no se puedo dar una ley que seo 
tRNZC!lclcilt:;l ib to& &nj, sin que las tlem’ls 11’9 se vean 
CLi 13 !lCCc‘3id;l!l (ltl :o:n;\r ua p:lrtitlO o especie (le reei- 
Proci(iIld. YO 11~) sb si ttltQt;~ttn á virtud de estn cleclara- 
nion ~~ChlUilSe alguna nacion una persona omiuosa a 

su país, un asesino, un reo de lesa sociedad, no sé, re- 
pito, si habrin medio de resistirlo. Este es un asunto muy 
delicado. El abuso de que ha hablado el Sr. Florez Es- 
trada, yo lo reconozco; pero yo no 110 visto que SC ha- 
yan destruido los principios en que se funda la adicion 
del Sr. Rfartincz de la Rosa. La razon que se ha alega- 
do de la fuerza moral que tiene uu gobierno rcprcsen- 
tativo, es muy superior ti todas, y mc parece que bien 
lo demuestran claramente los ejemplos que SC han alc- 
gado. El Sr. Mnrtinez de 1:~ ltosa ha indicado un bocho 
por cl cual se ve que si bien es verdad r4uc cn los go- 
biernos rcprescntativos SC ha abusado alguna vez, cs 
bien seguro que In opiuion pública ha acudido a corrc- 
gir aquella f:dta. En cl Congreso existe un digno Dipu- 
tado, cl Sr. Puigblnnch, que ha sido objeto del escuudalo 
de Europa, poro que ha sido desagraviado de un modo 
solemne, como que cx cl dia ticnc la honra de cstnr 
sentado cutre los representantes de la Naciou. Si se crc- 
yesc que todavía cuto no bns;ia, yo rognrin 5 las Córt..~.; 
r4uc mnndasen pasar la indlcacion del Sr. ikrtincz de 1;~ 
Rosa :‘t in comisioa, para que cou presencia de los tr:t- 
tados existentes pudiese poner alguna cláusula c4ue cou- 
cilinse todos los principio.: que sv lliill sentado por 10s 
seLlores preopinaiitcs. Ib lo tlcmás , conccdc‘r un asilo 
absoluto :i toda clnsc de pcrso;las, que cl derecho pú- 
blico ha mirado como incompntihlcs con la. existencia do 
todas las sociedsdcs, lo considero como un paso muy 
aventurado. Yo no hare más que recordar uu cúlcbrc 
autor que es mirado como el patriarca dc la política, 
que ha escrito un curso clemcutal de ella, y ~UC SO ha 
mandado estudiar en nuest.ras Universidades, :i saber: cl 
célebre político Watel, quien hablando dc la matcrkl, 
conviene en que esistcn delitos contra In sociedad, talcs 
que no puede un Gobierno, portolerante que sen, pcrrui- 
tir queden impunes abrigando á sus autores. Es vcr- 
dad que dice que se reluzcan las excepciones al Círculo 
más estrecho posible, y que sea con conocimiento de 
causa. No hay duds, repito, que existe un tratado cou 
Francia, y otro con Portugal, y estos tratados pudieran 
estar en contrsdiccion con los principios que aquí Se es- 
kablecen, lo que pudiera ser objeto de contcstacioncs 
más 6 menos animttdas. Ko digo que pudiese ser motivo 
de una guerra; pero sí pudiera embarazarnos. Por lo 
mismo, el modo de conciliar todos estos ineonvcuicutes 
seria que la comision misma, con presencia de los tra- 
tados, presentase al Congreso una rCSOhCiOn SatiSfaC- 
torin. 

El Sr. ISTÚRIZ: Puesto que se habla de tratados 
existentos, quisiera sahcr si el Gobierno cspafiol cstii 
comprometido en cl de la santa aliauza. 

El Sr. Secretwio del Despacho de la GOBERNA- 
CIOM DE LA PENÍNS0L.A: No me hallo autorizado 
para contcìtar . 

El Sr. ISTÚBIZ: Pues yo protesto desde ahora que 
no aprobar5 artículo alguno sobre esta materia mien 
tras no sepamos lo que haya en esto. 

El Sr. Secretario del Despacho de la GOBERNA- 
CION DE LA PENÍNSULA: Desde luego lo que puc- 
lo decir es que los tratados existentes estti fuudados ~11 
ma ley general dc Europa, que es el tratado de Utrcch. 
Eil aquella époEa 10s asuntos políticos no entraron para 
lada cn cl trat,ado, porque entonces no habia idea al- 
yana eu Europa de la política del dia, J’ la Inglaterra SC 
2allabbn aislada, no sO10 física, sino políticamente. DCS- 
de esa ópoca se han celebrado varios tratados, y en todos 
?llos se han repetido generalmente totlas las oxcepcio- 
ES de que se ha hablado, reducidas por lo rwular 6 
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crímenes horrendos; de suerte que solo por induccion 
pueden comprenderse los delitos políticos. El de lesa ma- 
gestad esta expresado terminantemente, porque cra el 
único que bajo este punto de vista podia infundir ch- 

confianza. Con resprcto al de la santa alianza, no me 
hallo en estado de responder al Sr. Istúriz ni al Congre- 
so; y digo mas, que desconozco los principios de este 
santo tratado, y solo tengo una especie, aunque rcmo- 
ta, de que acawacaso puede cl Gobierno haber nccedi- 
do á él. De nada sirva esta indicacion, que hubiera omi- 
tido á no haber sido provocado por cl Sr. Istúriz.)) 

Declarado el punto suficientemente deliberado, se 
admitió la indicacion del Sr. Mnrtinez de la Rosa, y se 
pasó :i la eomision con la adieion dc estas palabras, con- 
sentidas por cl mismo Sr. Martimz de la Rosa: ctcxclu- 
yendo siempre las opiniones políticas. 1) 

El Sr. GOLFIN: Yo quisiera que en este nrtícu- 
lo l.“, donde dice ((con tal que respete la Constitucion 
y 1,~ lcyrs,~~ se añada c(y ohcdczcn.» Si los señores de 
In comision creen que la palabra respeto6 significa lo 
mismo que oGedczcan, entonces nada digo : y esto lo mn- 
nificsto porque en varias ocasiones algunos comcrcian- 
tcs extranjeros se han negado á pagar las contrihueio- 
ncs locales propias del país en que SC hallan cstnbleci- 

dos, atlem&s dc las generales del comercio. Los Sres. Se- 
cretarios del Despacho podr6n decir las contestaciones 
que se han originrdo acerca de esto, las cunlcs no po- 
cas veces han podido turbar la paz y buena armonía dc 
nuestro Gobierno con algunos de los de otros países. Yo 
bien conozco que si esto está fundado en tratados, tcu- 
dra difícil remedio; pero si no 10 esta, y aquí SC cstable- 
ce en cl artículo que sea necesario respetar y obedecer 
IRS leyes, cl Gobierno cn los tratados sucesivos que 
haga podra estipular lo conveniente. Porque por lo de- 
más, repito, cs perjudicial h nuestro comercio eI que 
baya casas extranjeras que gocen In ventaja dc no estar 
sujetas á todas las contribuciones B que lo están ]as es- 
lWíolns, disfrutando dc todos 10s beneficios que son co- 
munes. Por lo tanto, pongo á la dclibcracion del Con- 
greso In indicacion siguiente: 

ct&uc SC añada á Ia pnIabra respetar la de obedecer, 
pasando á la comision para que la coloque con 13s mo& 

íkncioncs que crea convcnicntcs. 1) 
El Sr. MOSCOSO: La comision, cn úrden 6 la adicion 

del Sr. Golfln, no tendrá inconvcnicutc en que se admi- 
ta B discuaion. La comision, si se pasa a clla, la medi- 
tara y propondrá lo que Ic parezca; pero si SC trata de 
aprobarla desde luego y con la gcncralidad con que SC 
presenta, lo resistira cuanto pueda. Yo puedo muy bien 
respetar las leyes fundamentales de un país, y no estar 
obligado á obedecerlas: y por la misma razon de que un 
extranjero no goza del lleno de los derechos de los ciu- 
dndnnos españoles, tampoco pucdc imponersclc la plena 
obligncion dc obedecer las lcycs del país en que RC halla. 
Esta cs una obscrvncion que tendrá presente la comi- 
sion al examinar In ndicion del Sr, Go!fiu; pero si las 
Córtcs, repito, tratan desde luego dc adoptarla, yo por 
mi parte me opongo. 

El Sr. OLIVTER: Estoy tan de acuerdo con la adi- 
cion del 8r. Golfln, que yo en mi proposicion deeia ((con 
sumision á las leyes de los cspaKo1es.1) I;o succtla lo 
que ya se ha insinuatlo y yo hc visto, csto cs, que los 

extranjeros, :i titulo de transcun:rs, trntcn de csimirse 
de lns cargas que tienen los cspnfinlcs, cuando nndic Ics 
impitlc que disfruten dc las utilidades qiuc proporcionan 
los dcrcc?ios de éstos. 1) 

Admitida ík cliscusi:m In iudicncion del Sr. Golfin, 
dijo 

El Sr. CORTÉS: Entre los artículos de la Constitu- 
cion, uno de los fundamcutnlcs FS cl dc la intolcrancin 
religiosa. Por consiguiente, si ct los cstrnnjcros so les 
ha de obligar á obedecer la Constitucion dc Espniía, dc- 
berán todos volverse católicos. Dice cl Sr. Golfin que 
los extranjeros no solo respeten, sino que obedezcan la 
Constitucion: siendo muchos dc ellos protcstnntcs, 6 tic 
distinto culto que cl nuestro, cs claro queno purdc obli- 
gdrseles á obedecer nuestras leyes, á no ser que quicrn 
obligarseles á abrazar nuestro culto 6 impedir que vcn- 
gan 4 cstablccersc en Espaiia. 1) 

Declarado cl punto suficicntcmcntc discutido, SC pro- 
cedi 6 la votacion, y SC declaró no haber lugar !1 votar 
sobre la indicncion del Sr. Golfin. 

En seguida hizo cl Sr. Puigblnnch la de ((que dcs- 
pues de las palabras «propicdndcs de los cxtranjcros,)) 
SC niiadicsc ((sen que éstos residan cn Espalla 6 fuera do 
clln. )) 

Para apoyar cstn indicacion, dijo 
El Sr. PUIGBLANCH: Creo ncccsnrin una nclnra- 

cion porque en los terminos cu que esta conccbitlo el ar- 
tículo, parece SC habla solo de las propicdaclcs do los 
cxtrunjcros que residen cn Espniín, pues se sienta como 
condicion indispcusablc que esten sometidos 6 la COIH- 
titucion y 5, las leyes. Es claro que los que rcsidcn fuc- 
ra no estan obligados 5 obcdcccrlas. Creo , por lo ianto, 
necesario que sc ahndn lo que propongo cn mi adicion; 
porque si algunos bienes deben rcspctarsc, con mris ru- 
zon las propiedades dc extranjeros que no rcsidcn cn Es- 
palla, pues que estos consignan á csp:@iolcs sus gi:ncros 
y Ics dejan cuando menos cl fruto de la eomikon. Succ- 
dia tambicn que cuando SC verificaba una guerra cou la 
Inglaterra 6 con otra potencia, cl Gobierno cxigia una 
declnracion de los comcrciantcs acerca dc los iutcrcscs 
que tcnian en su poder pcrtcnccicntcs il iudivíduos (lo 
aquella nacion; y los comerciantw, por no pwler a sus 
amigos y con cllos la utilidad que dc su trato podi:tu cs- 
perar, 6 callaban 6 daban una razon muy inexacta, fal- 
tando 5 lo sagrado del juramento. Creo, pues, de abso- 
luta ncccsidatl que SC aprucbc mi indicacion. 1) 

Admitida y aprobada Ia indicacion del Sr. Puig- 
blanch, SC man&3 pasar iL la comisiou. 

El Sr. CALATRAVA: Pido la palabra solo para ha- 
cer una observacion que convcndr~ que la comision ten- 
ga presente, y cs: que los tratados con Francia y Por- 
tugal obligan & la entrega, no solo dc las personas, siuo 
de los bienes y caudales pcrtenccientcs fi las mismas, 
Hay tnmbicn otro tratado con cl Gobierno marroquí. Rc- 
pito que los delincucntcs que dcbc cutrcgnr cl Gobierno 
en virtud dc los tratados dc Francia y Portugal, tlcbcn 
ir con los bienes que SC Ics :IprChUId:ttl. Si cl Congrwo 
quisicsc oir los tratados, que estan insertos cn In Noví- 
sima Rccopilacion, a la vista los tengo. 1.1 

El Sr. ISTtiRIZ: Una rtsolucion tomada por el Cou- 
grcso dcbc ser superior 5 todos los tratados del mulltio. 
Así, pues, yo hago proposicion para que so diga al GO- 
bierno exhiba todos los tratados existentes, y pas;indo- 
los á la comision, éStn los examine, y con presencia de 
ellos arregle su dictamen. 

El Sr. PRESIDENTE: La comision está. autorizada 
para pedirlos por sí. 

El Sr. ISTÚRIZ: 30 obstante, yo insisto en mi pro- 
posicion de que SC pidan esos tratados, porque couven- 
dr& verlos. Por ejemplo, á mí me ha hecl~o mucha me- 
lla csc tratado do la santa alianza, y esto>- en la inte- 
ligencis de que, In Espalla ha accedido & el: y como & 
mí no me CS desconocido SU objctoj creo que cl~.bbc venir 
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SC ha obligado cl Gobierno. 
El Sr. PRESIDENTE: La cornision, repito, está 

autorizada para pedir esos tratados; y si el Gobierno se 
resisticsc :i verificarlo, podrá hacerlo presente á las 
Córtcs, )) 

Lcy6se el art. 2.’ del dictámen de la comision, y se 
aprobó sin discusion alguna. Lcido el 3.‘, dijo 

El Sr. DOLABEA: Si se trata de recíprocas reprc- 
snlias de los súbditos y Gobiernos, estoy conforme con 
chas, porque si de parte del que SC adelanta son injus- 
tas, son justas de parte del que las sufre. Si un Gobiw- 
no confisca los bienes dc los súbditos dc otro Gobierno, 
no hay Icy mas justa que el que ésto haga lo mismo 
rcspccto de los súbditos del primero; porque si no, es dar 
armas 5 aquel Gobierno para que SC aprovecho dc las 
propicdadcs dc los súbditos, en perjuicio del Gobierno 
ofendido. (Se le ZLnmO h la cucslion.) Conozco los defectos 
que ticncn las leyes de represalias, así respecto de las 
personas, como respecto de sus propiedades; los quisie- 
ra evitar, mas no cs árbitra una nacion de evitar las 
consecuencias que trnc la conducta del Gobierno dc otra. 
Supongamos un Gobierno agresor que principia una 
guerra arbitraria secuestrando los bienes de los parti- 
culares contra cuya nacion hace la guerra; iqué ha de 
hacer la otra nacion? iX0 la autoriza semejante acto pa- 
ra hacer lo propio COU los súbditos de aquel Gobierno 
y para ocupar sus propiedadcn, no para aprovecharse de 
cllas, sino para restituirlas á la paz? Mas si nosotros por 
lo que disponc este artículo quitamos las represalias rcs- 
pccto á aquel Gobierno que nos hace la guerra 6 algunc 
tic sus aliados, nos privamos del mejor recurso que no: 
clueda; porque nqucl, echando mano de las reprcsn;ias. 
110 uos dcjn otro arbitrio que hacer lo mismo con rcs- 
pccto !I sus súbditos, pues tic lo contrario vendrian lo: 
sílbtlitos cs1~n~oles ;:L ser los rnfis perjudicados. No hable 
tampoco dc los súbditos que no lo son de los Gobierno: 
bcligcrantcs. Estoy muy conforme cn que las represa- 
lias solo deben usarsc con los súbditos de los Gobierno! 
que hacen la guerra, porque seria una injusticia, pol 
cjcmplo, si hubicsc una guerra cntrc EspaIla y Francia 
llaccr universal a todos los extranjeros resiclcntes cn Es 
paila la ley dc la rcprcsalia. LOS bienes pucdcn perte 
ncccr d los súbditos de los Gobiernos, 6 tL los mismos Go 
bicrnos. Aquí SC habla solo con rcspccto al Gobierno; J 
si con rcsyccto 5 cstc parccc que cs justísimo, cn cl ca. 
so de que cl Gobierno haga uso dc las represalias, e 
que cl Gobierno ofendido haga lo mismo, hay la mismr 
í: itlcnticn rnzon con respecto 6 los súbditos, no para ha 
ccr propios de la nacion los bienes dc las represalias 
lwrquc esto no lo creo justo, sino para tenerlos cn un, 
cspccic dc dcpbsito, con cl fin do C~UC ¿í la conclusion d 
la paz, tau!0 unos como otros esten sujetos fi la rcstitu 
ciou. Este cs mi parecer. 

El Sr. YANDIOLA: La comision esta tan Icjos d8 
convenir con los principios que ha sentado el seùor prc 
opinanh~, que SC halIa cntcramente opucstn il ellos: y n 
solo sc halla opuwtn a scmrjantes principios por ser in 
justos cu si mismos, sino porque son inútiles. Son in 
justos cn sí, porque un súbdito particular no puede se 
rcspwwblc dc In conducta dc SU Gobierno. Son inútiles 
porque In cslwricncia ha acreditado que cuando los Go 
bicruoa han acudido 5 cllos para subsanar los daiios d 
la ~ncrrn, han sido onteramcntc estériles y no sc ha lo 
grado cl cfectc. Debo nnadir solamente para tranquili 
zar al Sr. DolarCa, que aun cuando cl Gobierno na us 
6$ rcyrcsalins, cuto no excluye que pUc& vsar dc todo 

IC ts dem&s arbitrios de que puede valerse para resarcir ~5 
Sl 1s súbditos. 
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El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Se- 
or, apoyo todo lo que ha dicho la comision. Está de- 
iostrado que la justicia aconseja esta providencia; la 
onveniencia del Estado la reclama tambien. La nacion 
lglesa nos da un buen ejemplo. iPor ventura esta na- 
ion ha procedido á hacer represalias en los fondos que 
lene en su Banco? r\‘ada menos que cso. Nosotros debc- 
10s ser tan grandes, que respetemos hasta las propieda- 
es dc nuestros enemigos, si cs posible llamar enemigos 
los súbditos de una uacion porque su Gobierno nos 

.ace 1A guerra. Este medio de las represalias SC ha intro- 
ucido cn Espaiía como un medio ruin de hallar dinero 
Iara salir de los apuros, y se ha contado como un arbi- 
rio para sostener las guerras. La casa de Austria fu6 
1 primera que hizo uso de las represalias, y despues se 
La seguido este funesto ejemplo. Se echa mano de este 
acdio, que se cree beneficioso, y luego no sirve mas 
lue para dejarnos más y mas abarrancados. iQué vcr- 
:üenza no dcbc causar lo que esth sucediendo! Todos los 
lias SC están haciendo reclamaciones de represalias que 
10 se pueden pagar. Y ipara que sirven en general es- 
‘as represalias? Para cubrir en una pequeiiísima parte 
os gastos de una guerra, tal vez emprendida por capri- 
:ho de Gobierno á Gobierno. No puedo menos, pues, de 
ipoyar lo que dice la comision. Esta declaracion que 
propone, estS llena de ilustracion y de justicia, y hnrri 
:terna la memoria de este santuario de las leyes. Ya en 
:1 ano 1813 se proclamaron en Cádiz estos mismos prin- 
Jipios de justicia, siendo yo Secretario interino del Dcs- 
pacho, y me acuerdo que, tra%ndosc dc los confiscos, 
mi digno compaiíero el Sr. hrgüclles ya desde entou- 
ces anuncib esta misma ley; y yo debo manifestar, en 
honor del juicio y cordura espafiola, que estas mismas 
eran las ideas del Gobierno durante la revolucion, y que 
se trataron de persuadir 6 las demás naciones que se ha- 
llaban en rclacion con la nuestra. Aun antes de la rcvo- 
lucion existian esas mismas ideas. Prueba de cllo cs la 
Memoria presentada por la Espalla al Congreso dc Amicns, 
en que se propuso que la guerra se hicicsc, no de hom- 
brc ~5 hombre, sino de nacion B nscion. No SC pudo con- 
seguir entonces, y iquien sabe si ahora tcndrcmos nos- 
otros la gloria dc promover que quede abolido para 
sicmprc ese derecho de rcprcsalias, que es cl oprobio de 
la razon y dc la ilustracion?)) 
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Declarado el punto suficientemente discutido, SC pro- 
cedió & la votacion, y cl art. 3.” del dictámen dc la co - 
mision quedó aprobado. 
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Procedibsc á continuacion 5 la discusion del dictá- 
men de la comision de Premios (Ve’ase la sesion del din 1’7 
del ~ctlcal); y leido cl art. 1 .O, dijo 

c 
s 

El Sr. GASCO: En uso de la facultad que me da la 
Constitucion para esaminar el presente proyecto de de- 
crcto cn su totalidad, y sin perjuicio de hacer sobre cada 
uno de sus artículos las observaciones convenientes, no 
puedo menos de hacer presente que entre las varias in- 
dicaciones que se mandaron pasar B la comision 6 fin dc 
que informarse á las Córtcs sobre los premios con que SC 
debia recompensar á los beneméritos de la Pátria, SC 
acompailó una que tuve el honor de presentar al exámcn 
y dcliberacion del Congreso, proponiendo que se nom- 
brase una comision especial que informase A las Córtes 
acerca del modo con que la Naciou Seria honrar 6 los 
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dignísimos Diputados de las Córtes extraordinarias y or- 
dinarias que fueron presos, procesados y castigados a 
resultas del fatal trastorno del sistema constitucional 
acaccido en cl silo de 1814. Mi indicacion era tambien 
extensiva á que se desagraviasc d la misma Xac ion, gra- 
vemente ultrajada y ofendida eu las personas de sus Di- 
putados, atropellados y proscritos sin mas causa que su 
amor al sistema constitucional y su firmeza cn sostener 
los fueros y libertades de la misma Nacion, cuya repre- 
scntacion fue disuelta arbitraria y violentamente. La co- 
mision, B In que pertenecen algunos de los que fueron 
víctimas del poder arbitrario, llevada de una delicadeza 
tan extremada como cnvidiablc, SC ha cn cierta manera 
dcscntenditlo de mi iadicacion, y no ha hecho de ella cn 
su proyecto de decreto el merito que yo queria, y al que 
las Córtcs hnbian en cierto modo manifestado su apro- 
bacion cn cl hecho de admitir la indicacion y mandarla 
pasar 6 In comision. Los motivos que 6sta ha tenido para 
desentenderse de ella, estan consignados en cl proemio 
que prccctle al dccrcto; y si yo no me engallo, SC re- 
sicuten do t?nta debilidad, que acaso no podrán sufrir el 
cxámcn que voy 6, hacer de ellos. 

Tres son las rozones que dice la comision que In han 
dctcrminado para no proponer el modo de honrar debi- 
damente & los beneméritos Diputados y dembs ciudada- 
nos que han padecido por la Pktria. El primero SC rcdu- 
CC á la dificultad de calificar los meritos y las personas. 
Yo convengo con la comision cn esta dificultad, pero 
tambicn espero que la comision convendní, conmigo en 
que mi indicacion estaba tan lejos de atribuir á las CGr- 
tcs ni h In comision este delicado derecho 6 encargo, 
propio scguramcnte del Gobierno, que cn la cxplicacion 
que hice de clla manifesté que mis deseos tcnian por ob- 
jeto la crcacion dc una órden cívica, 6 la dcsignacion de 
una sella1 de honor semejante á la orden militar de San 
Fernando, creada por las Cúrtes extraordinarias para rc- 
compensar cl merito militar, Así como en esta las Cór- 
tcs no hicieron más que declarar las acciones de guerra 
que dan opcion á sus cruces, dejando al Gobierno la ave- 
riguacion, comprobacion y calificacion dc ellas, así tam- 
bien en la que yo indicaba no pretendia de las Córtes 
sino la institucion de una órtlcn cívica y declaracion de 
los hechos, acciones y sufrimientos por la Pátria que 
tlcbcria franquear la cntrnda á los candidatos que soli- 
citasen cl premio, previa la corrcspondicntc justificacion. 

La segunda razon que expolio la comi$on consiste 
en que pcrtcnccicndo al Gobierno la conccsion de hono- 
res y distinciones, no (!cbian Ias Cortes ejercer esta prc- 
rogativa, dispensando recompensas dc honor á los bcnc- 
mOritos Diputados y demhs ciudadanos que han sufrido 
por cl espacio de seis aiíos In horrible proscripcion que 
Ics atrajo su amor decidido ú In Constitucion. Ko mc era 
iL mi desconocida esta atribucion propia del Gobierno, 
ni prctcndí privarle de ella al hac,r al Congreso la in- 
tlicncion. La concesion del premio In dej8 al mismo Go- 
bierno como dispensador de esta cspccie dc rccompen- 
sas, y solo quise determinar á las Córtcs a la crcacion 
dc la orden cívica 6 se5alamiento del premio, y á que 
fijasc las reglas de su conccsion, que debe hacer el Go- 
bierno al que acreditnsc ante él hallarse en el caso de 
obtenerle, del mismo modo que se hace para las cruces 
de la úrdeu militar tic san Pernando. En este sentido me 
cspliquc cuando fundé ia indicncion; pero aunque lo hu- 
biese hecho cn el que ha creido la comision, nada ten- 
dria de inusitado, porque las Cortes aC3lìalI de concctlcr 
recientcmcutc ui~ premio Q un ciudadano que ha rncrc- 
cido de la Patria 

La comiaion dice, en tercer lugar, que SC ha abateni- 
10 de dar á mi indicacion todo cl valor que yo deseaba, 
para evitar que pudiese atribuirse su dictámcn á cierta 
:spccie de pnrciabdad, qucrientlo significar sin duda que 
:omo á las Cúrtcs tenemos cl honor de que actualmcntc 
pertenezcan algunos de los ilustres Diputados en cuyas 
personas se cebó desapiadadamente la pcrsccucion, po- 
lria creerse que ellos mismos habian sido los autores del 
pensamiento. Dejo aparte que sus virtudes bien proba- 
das y notorias, como las de SUS compaiieros de infortu- 
nios, los ponen en esta part c fuera del alcance de los ti- 
ros dc la malignidad 6 dc la envidia; ison acaso estos 
rhgnos Diputados la mayoría del Congreso? Ellos podrhn 
muy bien llevar SU delicadeza y SU generosidad hasta 
cierto grado dc heroismo; pero @cberlin las Córtcs por 
esto negarles las recompensas de honor que de justicia 
se Ies deben? Es verdad que la opinion pública á totlos, 
01 vOt0 de Ia pr’acion ri algunos cligikdolos sus Dipu- 
tados, y el Gobierno dando h otros altos empleos, han cn 
cierta manera recompensado Sus m5ritos cmincntcs; em- 
pero, no es esta cl premio CO11 que la gratitud nacjoi~al 
debe galardonar sus sufrimientos y estimular ;i los dcrn& 
& que 10s imiten. Todos los ciudadanos, nosotros mismos 
estamos interesados CC SU causa; porque, con cfccto, si 
por desgracia se reprodujcscn 10s funestos acaecimientos 
del all de 14 ú otros scmcjantcs, jc6mo desplcgaría- 
mas igual firmeza y energía, si ahora dejamos sin rc- 
compensar la suya? El prcrnio do1 honor cs el gran re- 
sorte de las almas nobles, y cn vano cspcrnrcmos accio- 
nes Ileroicas si no las premiamos. El honor, cstc ~nut1a.l 

inextinguible, que bien manejado produce los gran&~s 
hechos y los hombres grandes, no pierde su valor cuan- 
(10 so emplea c11 recompensar las bellas acciones. Las dc 
10s dignos Diputados que tanto han sufrido por la Pa- 
tria, reclaman dc las Cúrtcs este acto dc justicia nacio- 
nal. Hagamos, pues, esto homenagc ir su virtud, si que- 
remos hacer ver ii la faz de la Kacion y de la Europa 
entera que si los que han sido víctimas de una faccion 
antisocial han sabido sostener COII constancia y firmeza 
los fueros, las libertad%, los dcrcchos y In di:;nidatl do 
la KaciOn, tambicn ésta ha sabido apreciar cl morito de 
hijos tan bcncmóritos. 

Apoyado cn estos motivos, he crcido que el proycc- 
to de decreto ni llena la intcncion dc las Córtcs, ni Illls 

dcscos , convcnci6ndomc mas y más dc su ineficacia al 
observar que cn 01 nada SC cxprcsa para vindicar cl dc- 
coro y dignidad dc In Sacion, violada en sus Diputados 
por la disolucion que do las Cúrtcs se hizo en Mayo de 
1814. Si un ciudadano cualquiera hubiese padecido las 
injurias que con aquel atentado SC han causado a la Ka- 
cion, seria vindicado inmediatamcntc por medio dc Ia 
dcclaracion que cn favor do su Opinion y buc11 IlOmlJrt: 
haria el tribunal dc quien reclamase su desagravio. i,Y 
se negara G la K:IciolI una dcclsracion que 110 sc podria 
mCllOs dC ccJnced(‘r t!L uU p:lrticUhr? iy qUi&l, SiIAO h.q 

C%rtcs, son cl tribunal que dcbc Iuwr esta s(Jh’r~lll(: dc- 

claracion? Singuno (3 compctc~ntc para hacer esta decla- 
racion, sino el Congreso; y en verdad c4ue si 110 la haCe, 
podrá creerse que se dcscntiendc del honor y dignidad 
ùc ella. 

Mancillada ante la Europa en aquella desventurada 
epoca, si capaz fucru dc mancilla, y gloriosa ahora por 
los nobles csfucrzos á que dcbc su libertad, dcclárcsc 
que si bien pudo cntonccs sucumbir a la fuerza auxilia- 
da dc la intriga y la hipocresía, sus pasados ilifortUUiOS 

no lian oscurcci,lO ni menoscabado su dignid:cd y SU CS- 

plendor. Hagan, pues, las Ujrtcs esta dcclaracion so- 
274 
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lcmne y autentica, mandando que SC traigan al Congre- 
so los infames procesos en que CstW consignada la per- 
secucion contra los Diputados, para que despues de de- 
clnrnr!os de ningun valor ni erecto, y por atentados p 
nulos todos los procedimientos, se archiven en las C6r- 
tes esas horrorosas causas que forjaron la calumnia. la 
envidia, la codicia y la venganza. Conviertan las Cór- 
tes por este medio en monumentos de honor y dc virtud 
los procesos que se formaron para cubrir de luto y dc 
oprobio ú los beneméritos Diputados que, inaccesih!cs al 
miedo y al temor, supieron sostener con firmeza herói- 
ca las libertades de la sacion, sin desmentir jam6s Ia 
confianza puesta en ellos. Tengase presente !a inviola- 
bilidad concedida á los Diputados de la yacion por el 
nrtlculo 125 de la Constitucion, que previene que en 
ningun caso ni tiempo puedan ser reconvenidos por sus 
opiniones por ninguna autoridad, y fué infringido cs- 
candnlosamente; y que dejar sin rcpnracion esta ofensa 
hecha a la yacion y á sus representantes, puede ser un 
ejemplo pernicioso y funesto á la libertad y bienestar 
de la misma, por el influjo que puede tener en los áni- 
mos dc los Diputados. Así que, si las Córtes han de 
corresponder á la confianza que la Nacion ha depositado 
en ellas, es indispensable que hagan una pública y so- 
lemne declaracion que la desagravie y vindique de las 
ofensas que ha recibido en las personas de sus Diputa- 
dos, honrando al mismo tiempo á é&os con recompensas 
de honor que algunas veces se han concedido á hechos 
y acciones menos dignas y benéficas que las suyas. 
Ofrézcales la gratitud nacional, en la creacion de una 
orden cívica, un testimonio de aprecio y de justicia: 
recójanse y arcbívensc sus causas, cicatrizando la be- 
rida que á la inviolabilidad dc los Diputados hizo la. ar- 
bitrariedad y la prcpetencia; ofreciendo en estos rasgos 
dc justicia nacional la recompensa y galardon debidos 
al mórito cívico, un poderoso estímulo a la virtud, y 
una leccion saludable al crímen. Por todas estas razones 
es mi opinion que el dictámen vuelva á la comision, pa- 
ra que arreglàndose A la indicacion hecha por mí, rec- 
tifique el proyecto de decreto y lc vuelva 6 presentar 
para su discusion. 

El Sr. CALATRAVA: Como Vicepresidente, y OCU- 
pando este asiento en lugar del Sr. Presidente, suplico á los 
Sres. Diputados que toman parte en esta discusion, que 
scparcn á los Diputados que padecieron por la justa cau- 
sa dc la verdad, y que actualmente se hallan en el Con- 
grcso. En el mero hecho de haber sido elegidos de nue- 
vo, están sobradamente premiados; y si no se retirarán, 
yo el primero, conforme lo prescribe el Reglamento. 
Por tanto, vuelvo & suplicar á los que quieran hahlar, 
que limiten sus reflexiones á lo que propone la co- 
mision. 

El Sr. MARTINJZZ DE LA ROSA: Voy & hablar 
como individuo de la comision, y siento tanto más tc- 
ncr que impugnar al Sr. Gasco, cuanto que han sido 
tales sus espresioncs en fwor de algunos indivíduos que 
hemos tenido la suerte de ser perseguidos y nos halla- 
mos presentes, que parece una especie de ingratitud el 
tratar de rebatir su razonamiento, Pero no puedo menos 
dc recordar iL S. S. que si ha creido oportuno impugnar 
el dictbmen dc la comision atribuyéndolo urbanamente 
a un extremo de delicadczn, tambicn debemos nosotros 
impugnar lo que ha dicho el Sr. Gasco llevado de su celo 
excesivo. La primera idea que ha manifestado S, S., y 
que no ha’tenido por conveniente adoptar la eomision, 
os relativa a que laS Córtes declaren que los derechos de 
la hcivn fueron hollados, ntropeR&tiose las pemnas 

de sus Diputados. Yo tengo esta declaracion por supér- 
íiun y ociosa La inviolabilidad de los Diputados eet;i 
consignad:~ en todas Ias priginns de nuestra historia y 
en todos los documentos de nuestras antiguas Cortes: 
que sc mc presente un solo ejemplar en contrario, á no 
ser el de las Córtes dc la Coruña de 1520, en tiempo de 
CMos 1. Este cs cl ímico ejemplar que presenta nucs- 
tra historia de haber sido atropellada In inviolnhilidad 
de los Diputados por la autoridad Real; y aun entonces 
no pasó de mandarles volverse y desatender sus recla- 
maciones, teniendo esta violencia las fatales resultas 
que todos saben, habiendose levantado toda Castilla 6 
defender sus libertades y derechos. Pero el haberse pre- 
so a un Diputado no se ha visto nunca, ni se creyó po- 
siblc hasta el desgraciado atio dc 1814, que servirri de 
padron de infamia en nuestra historia. 

Si, pues, la inviolabilidad de los Diputados es inhc- 
rente á In libertad de la Nacion y 6 la existcncin de un 

Cuerpo representativo; si es tan antigua esta inviolabili- 
dad como el cstnblccimiento de las Córtes, cuyo orígen 
se confunde con el nacimiento mismo de nuestra Mnnar- 
quía ; si esta inviolabilidad está consignada en nuestras 
leyes y fueros, y en un artículo expreso de nuestra ac- 
tual Constitucion , i:i que An hacer esa dcclaracion dc 
que se violaron los derechos dc la Nacion española, atro- 
pellando las personas de sus representantes? ¿Hay quien 
ignore que la violencia no legitima los atentados? iHay 
un solo espafiol, digno de este nombre, que no recucrdc 
con indignacion un hecho tan escandaloso? El artículo de 
la Constitucion está vigente; no puede recibir mayor 
fuerza ni apoyo más seguro, y una nueva declaracion 
parcceria debilitarlo. La verdadera firmeza del artículo 
constitucional no se la puede dar sino la opinion pública; 
iy no creemos bastante desengañada á la Nacion , para 
saber apreciar y sostener sus derechos? La leccion ha si- 
do terrible, reciente, no cs fácil olvidarla. Creyeron los 
pueblos enganados que podinn ver sacrificar á sus re- 
prescntantes y destruir el baluarte de su libertad , y 
permanecer tranquilos espectadores de tan horrible per- 
wcucion. Mas despues de las primeras víctimas cayeron 
las segundas, y otras, y otras despues.. . y ni aun así 
pudo cegarse el foso abierto por la arbitrariedad. SUR 
mismos instrumentos, los mismos opresores se confun- 
dieron Con las víctimas ; y en tan gcncral persecucion, 
no hubo ni un solo español que 6 fuerza de virtudes 6 
3e bajezas pudiera decir: ((estoy seguro. )) Pues este escar- 
miento, esta leccion es la que ha dado la sancion más 
augusta á la inviolabilidad de los Diputados. La Nacion 
española ha conocido por los desgraciados sucesos de cs- 
tos seis años, que no puede ver atropellar á sus reprc- 
sentantes sin ser ella misma la víctima. No es , pues, 
menester más declaracion que la legal que seña.la el ar- 
tículo de la Constitucion ; ni necesita la Nacion de otro 
desengaño. Ni iquo mayor prueba puede darnos de sus 
sentimientos, que el haber reelegido á muchos de los 
mismos Diputados que fueron perseguidos? La Nacion ha 
manifestado en estos seis años, aunque muda bajo la 
opresion, que lo único que no está al alcance del poder, 
es el envilecer á la inocencia, y que hay una fuerza su- 
perior á las leyes, que pone a salvo la honra de los ciu- 
danos y les hace desaflar tranquilos los impotentes cs- 
fuerzos de la tiranía. 

En medio del torrente de tantas persecuciones, ha 
conocido la Nacion que no es el suplicio cl que deshon- 
ra., sino solo el crímen : y en cl momento de habernos 
reelegido, nos ha dado un testimonio público dc que no 
rcconoco cn nosotros mancha alguna, sino una cspocie’ 
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de glorioso martirio. ’ iA que, pues, hacer esa declara- , la vida al frente de otros ciudadanos tan virtuosos y os- 
cion, cuando la Nacionla ha pronunciado de una mnne- forzados como ellos. La causa por que el hombre mucrc 
ra la rn.58 solemne, nombràndonos por sus representan- ’ ea lo que le hace digno de nombrndíe ó de un eterno ol- 
tes?... $30 es este el último termino á que puede aspirar vido, y el gSnero de muerte solo contribuye á inspirar 
la ambicion humana? iA quien se lo han reprobado sus el entusiasmo 6 la compasion respecto al que la ha su- 
poderes por haber estado confundido con los asesinos? iA frido: aquel acompaEa siempre á la muerte del guerrero 
quién so le ha exigido que se le rehabilite cn los dcre- que exhala el último aliento al frente de su enemigo 
chos de ciudadano? La opiuion , la opinion sola ha anu- animando con el ejemplo á sus compañeros, y la segun- 
lado nuestras causas , ha confundido á nuestros opreso- da sigue á aquellos desgraciados á quienes no fué per- 
res, ha pronunciado nuestra inocencia; Acabe una decla- mitido consumar alguna generosa empresa, y menos 
racion mks general, más autentica ni mas gloriosa?. . . afortunados, aunque no menos valientes que los otros, 
Mo opongo, pues, á que SC haga ninguna dcclaracion, se vieron en la precision de entregarse en manos de sus 
cuando la Nacion misma la ha hecho. mismos cncmigos, á cuya ferocidad y rabi.í fueron in- 

Por lo demás, respecto que la comision jamk saldra molados. El óxito de la empresa contribuye tambieu ti 
de esta especie de reducto en que ha fortificado su dic- determinar el mas alto precio de la recompensa que la 
timen, en tratkndose de vivos, de personas en que pue- Patria destina al que la ha intentado, y jamás se ha prc- 
da sospccharsc relaciones 6 intereses particulares, no miado al vencido como al vencedor, scan cuales fueren 
hablara ni una sola palabra; y yo por lo menos jamas ~ las virtudes del primero. La verdad do estos principios 
me desviaro dc este propósito. Los indivíduos del Con- 

I 
creo será reconocida por todo cl Congreso, y por consi- 

grcso c4ue han sido perseguidos, no necesitan ningun gulente lo mucho que se ha desviado do ellos la comixiou 
premio, despues de haber recibido tantas pruebas, tantos : en su dictámcn. h pesar de todo, yo no inculpnria ti la 
testimonios de aprecio público, que les han hecho sonro- ~ comision sobre este punto, si no fuese una coiisccucncia 
jarse y enternecerse. La Nacion nos ha recompensado en forzosa de su clasificacion cl quedar sepultada en cl si- 
un solo dia seis nilos de persecucion y de tormentos; y lencio la memoria de un ciudadano benemérito, cuyo 
aun cuando hubiera sido ingrata , jnecesitábamos más nombre no ha sido hasta ahora recordado cn cstc augus- 
premio que el testimonio íntimo de nuestra conciencia?. . . 1 to recinto. Facilmente conoccran muchos Sres. Diputa- 
Es, pues, inútil tratar do recompensarnos; y no solo in- dos que hablo del digno coronel D. Félix Alvarez Acrve- 
útil, sino tambien perjudicial : podria borrar hasta el do, comandante general que ha sido del cjcrcito que cn 
mérito de los que han padecido; y yo soy sumamente Galicia proclamó, unido con cl pueblo, 01 restablecimicn- 
avaro de este mérito; no lo cambio por todos los honores to del sistema const.itucional muchos dias antes que cl 
del mundo. Rey se hubiese decidido 6 adoptarlo, y que conducid.o 

Si fuimos perseguidos injustamente, ya lo hemos ol- por su amor á este sistema, por su deseo de proporcio- 
vidado: ni pedimos venganzas, ni aspiramos á recompcn- ~ nar la libertad civil á su Pátria, pereció dwgrwindn- 
sas. La Nacion nos ha hecho justicia; la Nacion ha bor- l mcntc, víctima de sus sentimientos filantrópicos y de sus 
rado toda mancha; la Nacion nos ha enviado á defender- esfuerzos por evitar la guerra civil entre sus conciudada- 
la en el santuario de las leyes; ipues que mayor premio nos, y los estragos que siemprelleva consigo. El comnn- 
pudiera apetecer nuestra ambicion?. , . danto general Acevedo, á quien la naturaleza habia do- 

El Sr. MOSCOS0 : Muy lejos está do mí la idca de tado con la prudencia de un Focion 6 do un Fabio y 
oponerme al homenaje de aprecio que la comision propo- con la firmeza y virtudes de un Leonidas, desde cl mo- 
ne para los dignos generales Porlier y Lacy, pues nadie mento en que SC le convidó á tomar parte en la gloriosa 
puede hallarse más convencido que yo de los.rclevnntcs empresa dc restablecer cl sistema constitucional, no du- 
mcritos dc tan ilustres víctimas; pero scarne permitido dó en ponerse á la cabeza dc los ciudadanos militarc:: 
hacer algunas reflexiones acerca de los principios en que que lo proclamaron, y sin reparar cn los riesgos que 
apoya la comision su dictámen, y consecuencias que s,a- , ofrccia en aquellos momentos su gcncrosa rcsolucion, siu 
Cd de ellos. k’o no puedo admitir la c!asificacion que la I consultar otros intereses que los dc su Patria, sc arrojú 
comision establece para la asiguacion de premios que dcnodadamcnte ú tkr cl primor paso en la sendt do RI+ 
propone á la discusion dc las Cíntes; aunque no dejo de ria que con el rccorricron cu Galicia los bcncm6ritos in- 
conocer que, una voz admitida, podrá ser exacta la apli- tlivíduos de aquel ejercito. Nombrado por cl pueblo al 
caciou do sus principios á los tres grados de hcroismo mismo tiempo vocal tic la Junta dc gobierno tic In pro- 
que sellala. 0 son equivocadas las ideas que tenemos de vincia, despues do haber recibido el jurnmcnto :i In 
aquella sublime virtud, y falsas las que la antigüedad Constitucion de las principales autoridados y corporn- 
nos ha trasmitido de los Hercules, los Teseoa y toda ciones dc todas clnscs do la Coruiin, march a In cabcan 
esa multitud de personajes, cuyas proezas han consn- ! de las tropas á la ciudad do Santiago, en clondo, como 
grado el título de ht%oe en Ias páginas de la fábula y de en todas partes, hizo amar el sistema que estaba cncar- 
la historia, 6 á nadie se le ocurrirá que el perder la vi- i gado do restablecer, aun de sus mayorcs enemigos. El 
da cn la oscuridad de un calabozo 6 en un patíbulo, su- ardor que ponia en esta empresa lc condujo 5 las fron- 
friendo la muerte destinada al verdadero delincuente, teras de Galicia, tu donde se hallaba reunido uu cuerpo 
sca màs glorioso y digno do aprecio que el perderla en de tropas, cuyos jefes, juzgando cquivocatlamcntc do los 
cl campo de batalla peleando por uua justa causa al frcn- succsos ocurridos en la capitsl dc aquella provincia, y 
te de un ejercito, 6 aun cuando sea combatiendo indivi- ntribuycndo á un corto número dc indivíduos lo que er,t 
dualmente. obra y acuerdo dc todos sus habitantes, habian crcido 

Sin embargo, esta cs la opinion que adopta Ia comi- de su deber oponcrae á la mwcha dc las divisiones que 
sion, colocando A los ílltimos cn cl segundo grado de su mar~dnba Acevedo. Rstc digno gcneraj, que sabia muy 
clasificacion, y privando, por consiguiente, de IN alta bici1 rluc entre sus compatriotas y compancros dc arma:: 
distincion que propone para los primeros á todos 10s que, no pítlia encontrar ciicmigos, y que los que se prest:n- 
arrostrando cuiliitos olx+tiiculos podian oponC.rselca , ::c faSCl como talcs SO10 lo scrian en tanto que no se ins. 
prcwntaroii en la lid tic la lihcrtad , y en ella pcrtlirron truyt%en clcl VCrdwkro estado dcx las cosas, sc aprcsur6 
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h hacérselo conocer, y arrebatado por su deseo de nbrn- 
zar como hermano3 5 una porcion dc cspntiolcs engana- 
dos, no considerando necesarias ninguuns de aquellas 
precauciones que soh oportan:~s entre hombres ariuados, 
se adelantó m&s de lo que convenin, y un tiro disparado 
acaso por la inadvertencia, 6 más bien por la sorpresa 
que debia causar tanto arrojo, privó de la vida al genc- 
ral Acevedo, que cay6 muerto, recomendando on sus 
últimos acentos la union y la recouciliacion dc los dos 
partidos., . Su lamentable aunque glorioso fi!l llenó de 
amargura á sus amigos y enemigos; y el mismo gene- 
ral destinado á combatirle reconoció su mCrito y sus vir- 
tudes, honrhndolas con magníficas exequias. 

La provincia de Galicia y su Junta de gobierng re- 
cibieron la noticia del tr&gico fin de Acevedo como la dc 
una calamidad pública, y ya que su pkdida era irrepa- 
rable, procuraron pagar li su memoria uua pequcfia par- 
te del tributo de cstimacion y gratitud que le dcbian. La 
Junta le declaró benemérito dc la PBtrin e)t grado heróico 
y emijzente, le decretó los honores de capitau general de 
la provincia, mandando que por su muerte se vistiese 
luto por tres dias, que se exhumase su cadáver y se con- 
dujese á la CoruÍía; y en fin, que para perpetuar todo lo 
posible el recuerdo de sus servicios, se pusiese ri la calle 
principal de la Coruña el nombre de Acevedo, así como 
ii otras dos se habin puesto el de sus dignos rivales Psr- 
lier y Lacy. Bien distantes estaban la Junta y la pro- 
vincia do Galicia de pensar que el nombro del vir$uoso 
ciudadano á quien ofrecian este justo obsequio no seria 
considerado como acreedor ã figurar al lado del de aquc- 
llos dos hkocs, cuando reunida la Reprcscntacion nacional 
se hiciese honorífica mcncion de los ilustres varona que 
murieron por la santa causa de In libertad; antes bien, se 
preparaban ó. ver a@una distincion preferente en favor de 
aquel que pereci0 víctima de una empresa coronada por el 
óxito más feliz, respecto á aquellos que lo fueron de otras 
no menos arriesgadas, pero desgraciadas, y por consi- 
guiente infructíferas para la restauracion del feliz siste- 
ma que nos rige; porque al cabo, nsdic podrá negar que 
Acevedo ejecutb lo que intentaron ó pensaron ejecutar 
los valientes Porlier y Lacy. 

Y :i vista de tales consideraciones, ipodrí! yo dejar 
tic pedir cuando menos para el general Acevedo el mis- 
mo distinguido premio que la comision propone para lo: 
gcncralcs Porlicr y Lacy? Su nombre, inscrito al lado dc! 
(lo cst03 hórocs II , iloa dcgradarh por ventura, 6 rebajari 
algo del mórito que han contraido? Su muerto ipodr;:1 
nunca compararse á la de tantos otros indivítluos de su 
misma ilustre profosion, que la aguardan on la tranqai- 
litla4 do1 lecho ó cu un rincon oscuro’? Las circunstnn. 
cias que la acompaiiaron , jno bastarian para que lo! 
I~~blos antiguos, juww ~nks imparciales y m;is digno: 
aprccintlores del verdadero mérito militar y de las vir 
tudes cívicas que los modernos, le decrctnscn los hono- 
res de la apoteosis con más aparato del que se reclama dc 
las Cúrtes? Los mismos Porlier y Lacy, y todos los jefe: 
del partido constitucional , i.110 habrian envidiado un ti1 
tun (jlorioso como cl do Acevedo?. . . Seiíor, la posteridad 
rc?wlador imparcial de las acciones de los hombres y d’ 
las razoues alegadas cu esta discusion, decidirá si es rn!i 
hOl~OrífiCo para los hórocs B quicncs se consagra, el pre 
mi0 WC la comision propone cn su primer artículo, ó e 
Il~O:lWWIltO tic cternn gratitud y atlnliracion que eleva 
1’11 SUs WI’¿~ZOI~CS al bcncm~rito Accvetlo los ho:nbres vir 
tuosos tic G:llicia y toda la provincia; si ll:ly motivo jus 
to wru quC hnbicntlo sido declarado ya el general Xce 
vedo bcucukito do la Pntria en grado h&ic\, 17 eminen 
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! por la Junta dc gobierno de aquella provincia, las 
órtes, dcjiindolo en la segunda clnsificacion que propone 
i comision, revoquen y desaprueben tcrminnntcmeutc 
I acuerdo de aquella Junta, cuya fuerza, cuando me- 
os, vale tant> como el dicthmcn dc la comision. Gali- 
ia, Sziior, sumisa siempre ik Ias rcsolucioncs de !a Rc- 
rcsentacion nacional, las recibir‘\ con cl rcspcto que 
xmtnntcmcnte ha sabido tributnrlcs; prro millon y me- 
io de almas, de quienes el virtuoso hcevcdo fué adorado 
31110 hóroc y como su libertador, no podrkn oir sin la 
k&i; dasagradable sensacion que su mérito ap:areciú 5 los 
jos de los rcpreseutnntcs do la Kncion muy iufcrior al 
c otros dignos militares que intentaron, pero no cjccu- 
Lron lo que ejecutó h~!virlo; y Galicia podrli ser dis- 
ulpnble si en eSte caso no f0rm.t el coilcel)to mSa VW- 
ljoso de la imparcialidad y rectitud del Congreso; así 
orno si éste tiene 6 bien otorgar Q los man% del ilustre 
Lcevedo la misma distincion que se proponc para 19s do 
us dos rivales de gloria Porlier y Lacy, estoy seguro, 
,eñor, que las flores que Galicia ha scmbraclo sobre 01 
cpulcro del general hcevcdo reverdcc&n y rccobrnrkn 
oda su primitiva loza&. Con wte objeto, prescnt,o ‘a, 
as Cúrtes una intlicacIoa, Como udicion al nrt. 1.” del 
lictAincn de la comision; y si contra mi esperanza no la 
.pro!)ascn, yo, como espnilol y como Diputado, gOZi\rh 

le la satisfaccion de haber ofrecido ii las virtuflw del 
nmortal Acevedo el tribut,o d= reconocimiento que Irs 
lcbo, consignando en las páginas del Diwio de nuc&rn; 
,esioues unas cuantas líncns como un testimonio mcru- 
:ido, aunrlus débil, de la admiracion y gratitud que lo 
)rofc;aré siempre y le profesara to:la mi provincia. 

I&caci0?8. 

c(Quc el nombro del coronel D. Félix Alvarez Acevc- 
lo, comandante en jefe del cjórcito dc Galicia, vocal de 
JU Junta dc gobierno, sea inscrito en el snlon do Córtcs 
d lado del de los dignos generales Porlicr y Lncy.)) 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: La comision, limi- 
;ada á la graduacion de los premios debidos S los que 
murieron por la PStria en los suplicios, no ha podido to- 
Bar en consideracion los servicios del geuernl Acevedo, 
nucrto en el campo del honor defendiendo her6icamcn- 
;e la PBtria como profundo político y como valiente 
guerrero. Estoy muy asegurado de que muri5 nsí, y dc, 
lue puesto al frente de las tropas nacionales, y cntw Ia? 
iutoridades políticas patrióticas, dió como casi el prin- 
:ipal la vida y cl movimiento B la inmortal Galicia, 
para que ya que en cl noble y bizarro grito dc la libcr- 
tnd no habia podido ser la primera, fuese la ac~un:ln. 
.\sí que, no solo como Diputado, sino tambicn como iu- 
divídno de la cornision, celebrarin ver su nombre puesto 
al lado de los hóroes de este augusto salon. )) 

Declarado el punto suficientemente disculido, so 
procedió B la votacion, y se aprobú cl art. 1.O del dic- 
tiAmen de la comision. 

Leida en seguida la indicacion del Sr. Moscoso, dijo 
El Sr. NOVOA: Yo no me conformo Col1 4 dicta- 

men de la comision, pues al paso que el Sr. Romero hl- 
puente cnsnlza hasta las nubes el mérito y virtudes del 
capitan general de Galicia electo por el pueblo, D. PJlix 
Alvarez Acevedo, ni en el informe que prcsentn la co- 
mision ni en sus clasificaciones se mienta 5 este digno 
hbroe, ilustre víctima de la libertad. Quisiera que los 
seiiores de la comision me dijeran cu6lcs han sido Ial: 
motivos que tuvieron para tan injusta exclusion, ó rlu? 
han hecho Porlicr y Lscy que. no hayn hecho Acuvcdo. 



Yo no sé lo que pasó en Cataluña; pero en cuanto á Ga- derramamiento de sangre; mas á las dos de la tarde del 
licia, puedo asegurar que si Porlier hubiese tenido la con- ~ 0, viendo que nada hacian las palabras, amaga atacar 
ducta, el caracmr y la vigilancia que el general Acevedo, la posicion. Ya iba su columna á atacar la línea contra- 
no din5 que hubiese salido con su empresa, pero li buen ria, cuando ésta se desordena, y segun la. respectiva po- 
seguro que no hubiera muerto en un cadalso. Por otra sicion parec’an inevitables muchas desgracias. Acevedo 
parte, veo inscritos en este salon los nombres de Daoiz : contiene entonces á los suyos y se adelanta solo á cxhor- 
y Velarde, examino sus hechos, y encuentro que han 1 tar á los contrarios; estos hacen fuego sobre el y cae 
muerto cumpliendo su deber. Como esta gloria es muy co- , víctima de la humanidad. Esta, muerte, seiíores, es en 
mun y de costumbre en la clase militar, más de 100.000 un todo heróica: aquí se han excedido los límites del de- 
españoles murieron de esto modo en la guerra de la In- ber. aquí? dificultad, pues, puede tener la comision en 
dependencia, y sus nombres no están aquí inscritos. : igualar con Lacy y Porlier al hombre que los excedió, y 
Luego la única razon que pudieron tener las Cortes ex- que los desenterró de la tumba en que yacian? Yo así lo 

-  ”  

traordinarias para perpetuar sus nombres, no debió ser 
otra que el haber sido los primeros. Pues en este caso se 
halla el general Acevedo, único de su clase que murió 
en la guerra de la libertad, y que murió, no cumpliendo 
su deber, sino excediéndose. No ignoro que en la colum- 
na del general Riego hubo oficiales muertos; pero hay 
una enorme diferencia entre eI que dirige una cmprcsa 
y cl que es dirigido. 

espero de la justicia y sabiduría de este Congreso. 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Es sumamente 

penosa la situacion de la comisiou en este momento: ha 
hecho todo lo posible para no entrar en comparaciones, 
y es muy duro que se la precise ti hacerlo. Espora, no 

obstante, que los Sres. Diputados har,:ln á sus iudivíduos 
la justicia de crcer que no ceden á ninguno en deseos 
de premiar á los que se han sacrificado por la Pritria; 
pero la comision ha seguido otro camino : ha querido 
desentenderse de personas; ha fijado clases, y les ha sc- 
ñalado recompensas. 

La comision parece que limita á los generales Por- 
lier y Lacy el honor de la inscripcion, porque murieron 
en un cadalso y pasaron por los trámites de una muer- 
te legal; pero jse podrá. negar que Acevedo y sus com- 
pañeros sufrieron parte de estas amarguras desde su tle- 
cision hasta la del Rey? Esto se conocerá fkilmente si 
se atiende á la época crítica en que se dccidio la provin- 
cia de Galicia. Al decidirse el ejército de la Isla, tema 
fundadas esperanzas do que el resto de las tropas desti- 
nadas á Ultramar, algun otro cuerpo y varias provincias 
se decidirian en su favor; pero la experiencia hizo en 
breve conocer su engafio: el ejército con c4ue contaba le 
hostilizo; la columna de Riego solo halló la muerte y el 
esterminio en los pueblos donde pcnso hallar protcccion. 
Entetices se resolvió el problema de que no os lo mismo 
desear la libertad que hacer sacrificios por ella. Ningu- 
na provincia, ningun cuerpo del ejercito se afrevió á 
mezclarse en un negocio que podia muy bien darse por 
concluido. Esta gloria estaba reservada para la provin- 
cia de Galicia, á pesar de ser la más lejana del foco de 
la insurreccion, y la mas hostigada por los furores del 
despotismo. Ella se lanzó á la arena, sola, confiada en sí 
misma y sin ninguna esperanza de que provincia algu- 
na tomase parte en su resolucion. Los obstáculos se mul- 

tiplicaron: cl Conde de San Romau, el fanatismo, se re- 
unen para sofocar los primeros movimientos: todo es nulo. 
Acevedo sale de la Coruña por 61 mismo camino que an- 
tes había seguido Porlier, sin que le arredrase la viva 
memoria de su desgracia; al contrario, hace alarde de 
pararse en los mismos puntos, de aIojarse en la misma 

La primera espccic de inculpacion que se le ha hc- 
cho por el seiior preopinante, es porque no lia hecho 
morito del general Acevedo al lado dc otros dos cuyos 
nombres ha creido debian inscribirse en el salon de Cbr- 
tes. Admitida esta base por la comision, ha debido guar- 
dar silencio respecto de los demás, en lo cual no ha crei- 
do ofenderlos, ni disminuir cn manera alguna el alto 
aprecio á que son acreedores: no es mas que una conso- 
cuencia precisa del dictámen que queda aprobado. Tnm- 
poco me parece oportuno entrar ahora cn cl cxámen do 
quí: genero de muerte ha sido mtis gloriosa; pero la co- 
mision ha admitido por base que CS más digna dc prc- 
mio la muerte en un suplicio, esperada tranquilnmcutc, 
jin humillarse y sin cnvileccrso, que la que se rccibc cu 
31 ardor de uu combate 6 en unn accion dc gucrrn. No 
oa podido tampoco la comision entrar a formar parale- 
.os ni á calificar el mayor 6 menor mérito respectivo, 
y ha preferido, como dcbia, el considerar la cucstion en 
tbstracto. Puede suceder que haya personas con más 
nórito entre los que murieron con las armas cn la mano; 
oero no parecen tan dignas de atcncion como cl que ha 
nuerto en un suplicio, y quizá no aventajó hstc cn for- 
;aleza al que murib casualmente en un calahozo, 6 al 
4ue sobrevivió á sus desgracias aun cuando no saliese 
~1 patíbulo. nluchos ha habido quo se oxpusieron por la 
:ausa de la libertad , muchos que sostuvieron entre ca- 
lenas los derechos de la Nacion; pero la suerte y Ias cir- 
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casa y de presentarse á su tropa á la misma hora que j cunstancias son las que los han clasificado. En esto pue- 
habia sucedido su arresto. Este heroismo manifestaba / de haber una especie de injusticia; pero injusticia noco- 
Accvcdo el 23 de Febrero, cuando por la iucertidumbrc saria, y que no est& cn manos do la comision cl rcme- 
de los sucesos podian considerarse ól y sus compaiicrox [fiar. Por lo tanto, cs tic parcccr que sc inscriban los 
metidos en capilla 6 marchando por sí mismos al patí- nombres de Porlicr y dr Lacy, porque la opinion púhli- 
bulo. Repito que el marchar & una muerte militar cs ca los designa como primeros rn;irtires de la lihcrtad. 
muy comun; pero arrostrar la muerte dc los criminales, KO ha sido olvido, no ha sido dcsconoccr el sobresalicn- 
exponerse á la ignominia de un cadalso, necesita un va- te mérito de Acevedo ; sirio que la cornision ha partido 
lar particular. hlas sigamos la marcha del gcnerdl Ace- del principio de considerar en primer lugar 6 los que 
vedo. Sin disparar un tiro ni causar la menor extorsion han muerto en un suplicio , y no ha podido hacer una 
al país, desaloja al Conde de San Boman de la izquierda excepcion contraria ü esta base, sin csponersc á faltar á 
del MiNo, le persigue hasta fuera de la provincia pisán- la imparcialidad yá la justicia. 
dole siempre los talones, y el 8 dc hlarzo llega á las Por- El Sr. QUIROGA : KO me opongo de ningun modo 
tillas 6 Termópilas donde el Conde de Torrejon se habia á la adicion del Sr; MOSCOSO; pero sí me opongo á lo que 
apostado, con órden expresa de San Roman para defen- ha dicho de que el coronel hccvcdo es la primera vícti- 
der el punto á toda costa. Toda la noche de este dia y la ma, porque lo han sido antes que él algunos otros; entre 
mañana siguiente se pasó en conferencias para evitar el ellos un comandante y un teniente de la division del gc- 
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neral Riego, 5 favor de cuyas viudas han decretado ya 
las Córtes lo que han tenido por conreuiente. Quiero 
preguntar al sciior prcopin:mt:l: ;cuiil mu!& es rn& hc- 
róica. cl morir con las arma< cn la mano, incierto de 
la victoria, 6 111 morir en un cadalso, dcspues de haber 
sufrido un proceso criminal? Pero sieiid) torlik c )mp:lra- 
cion odiosa, me abstengo dc hacerla. Yo creo que los 
generales que nos han precedido no han hrcho mbs que 
séiinlarnns la srndn que debíamos seguir, y nosotros uo 
hemos hecho más que marchar por ella. Enhorabuena 
que al coronel Acevedo se le conwtlan esos honores: yo 
entraré en ello: p:hro habiendo habido otras personas víc- 
timas antes que él, no convengo en que se diga que ha 
sido la primera. 

El Sr. MARQUE2 VALLADARES: Yo he sido 
testigo de las heroicidades del coronel kevedo: de con- 
siguiente , estoy en In obligacion dr sokwer 411 repu- 
tacion y memoria. Pero habiendo sentado por principio 
la comision que la opinion pública es la que debe deci- 
dir, creo que esto CS lo que le ha movido ti opinar de esa 
manera, dejando á la opinion pública el que tribute al 
corone! Acevedo lo:: houores á que se hizo acreedor. P)r 
lo mismo, cs demas lo que solicita cl Sr. Moscoso y ha 
apoyado el Sr. ‘plovoa. 

El Sr. CEPERO: Si nos fuese posii)!c entrar en el 
justo esámen del mhrito qun contrajeron con la Plitria 
tantos militares como se han sacrificado en la guerra de 
la Independencia, acilso hallaríamos muchos que pade- 
cieron y merecieron mk que los inmortales Daoiz y Ve- 
larde. Con todo, aunque hiciésemos esta averiguncion y 
pudiésemos señalar 6 los que les han excedido , siempre 
nuestro consideracion, nuestra gratitud y respeto prefe- 
riria justamente á 103 que, si no fueron los mayores, fue- 
ron sin duda los primeros. iQuién puede disputarles la 
gloria de haberse ofrecido antes que nadie ríctimas de 
la Pátria y de la independencia? Esta circunstancia es 
quien los ha colocado en los altares de la PLitria, y quien 
los hará co11 preferencia á todos el objeto de nuestra ve- 
neracion. Las Córtes, la Nacion entera los ha mirado co- 
mo Q los primeros hkrocs militares: pers no se entienda 
por ello que haya dejado de haber otros tan beneméritos, 
cuyos nombres estttn sepultados en la oscuridad. 

El ilustre general Acevedo es sin disputa uno de 10s 
que mSs se han distinguido en el restablecimiento de 
nuestra libertad. Sc ha sacrificado por ella, kmia virtu- 
des y conocimientos que se la hicieron amar por princi- 
pios; mas cuando Cl se resolvió 6 salir &la demanda, fuí 
mucho despues del alzamiento de Riego y Quiroga CI! 
la ciudad de S:ln Fernando. Nadie puede quitar á és 
tos la gloria de haberse anticipado, por cuya razon cr 
la empresa siempre serán contados los primeros. No har 
dado sp vida, pero la ofrecieron; y si Acevedo tuvo Ir 

esgracia ci la fortuna de perderla, aunque hubiese 
tuerto mil veces, nunca hubiera tenido la gloria de ser 
1 primero, porque cuando él alzó el pendon, ya sabia 
,uc Quiroga y Riego lo habiau hecho, y contaba con un 
poyo con que los otros no contaron en su noble y atre . 
.ida tlecision. 

De estos principios ha partido la comision de Pre- 
nios para proponer B las Córtes que los nombres de Por- 
ier y Lacy se coloquen al lado de los de Daoiz y Velar- 
.e. Estos dos generales no consiguieron restablecer la 
ibertad de su Patria; pero lo intentaron en í?pocas dife- 
entes: de modo que cada uno en su caso fué el primero. 
i como el objeto de las Cúrtes en esta especie de apo- 
eosis es perpetuar la memoria de las empresas, solo co- 
oca en el templo de la inmortalidad á los que se presen- 
aron los primeros. 

Por esta razon me opongo con sentimiento á que se 
.dopk In adicion del Sr. Moscoso: pero propongo que al 
yeneral Xcevcdo sc’ le declare benemérito de la PBtria en 
:rado heróico. aunque conformándome con el dict8men 
lo la comision, creo que su nombre no debe escribirse 
bn cl salon de C6rtes; porque aunque este general haya 
nerecido mucho, al fin no fué cabeza de la empresa de 
wtablecer la libertad. 

El Sr. MUÑOZ TORRERO: Lo único que podrá 
lacerse e+ pasar la adicion del Sr. Moscoso á la comision 
)ara que proponga lo que sea conveniente en favor del 
Teneral Acevedo. 

El Sr. MOSCOSO: Me opongo á eso y á cualquiera 
nodificucion que se proponga por los Sres. Diputados, y 
i toda otra cosa que no sea aprobar 6 desaprobar mi 
rdicion. u 

Habiéndose declarado que habia lugar á votar, dijo 
l%l Sr. SANCHO: La comision ha hecho la debida 

:lasif?cacion de todos, y esta adicion es contraria al dic- 
túmen de la comision; y es necesario, si se aprueba, que 
;e haga extensiva á todos los que se hallan en la prime- 
ra clase, y que se haga la debida aplicacion, En esk 
caso, yo pediré que se inscriban los nombres de todos 10s 
que han muerto con las armas en la mano.)) 

Procedióse á la votacion, y la indicacion del seiior 
Moscoso no fué aprobada. 

Accedieron las Córtes á la solicitud del Sr. Remire2 
Cid, concediéndole permiso para poder declarar en un 
expediente instructivo sobre hechos de que se hallaba 
informado. 

dc levantó la sesion. 




